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V B N T A  B B  B J E M P L A R E S í 
^Inlolerlo de la Qobernaolén', planta 

9S6mero aaeito^ 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S  U M  A  M I

# « r t« e s « ia i .

 ̂ PreéMenoIa del Conselo de IIInIstreK
Seal Otérelo preparatorio para la redac

ción de un proyecto de ley tobre adquiti- 
eión, construcción y reforma de edifidoi 
con destino á serttieiof públicos.—Fógi- 
nas73Tyy38^

Minlaterla de Eaiade:
Secd decreto ereandó'bajo la dependencia 

de este Ministerio una Junta denomina» 
da de Asuntos fudioialet en Marruecos, 
Fdginas738 y 739.

Otro nombrando Fresidénie y Vocales de 
la Junta de Asuntos fudiciales de Ma» 
r¥iteeos d los señoree que se mencionan, 
vagina 739.

MInlaterla de la Baerra.
Jüaalas oidenes disponiendo se devuelvan d 

los individuos gMa <e mancionati las can 
tidades qüer se indican, las cuales ingre- 
sáñm para reéueir el tiempo de servi
cio en filas,—vaginas 639^ 741.

^ niaiaterlo de Haelénda!
fiajal orden declarando inetirsa en ia pres-  ̂

afipdón la carga de fustida dimanante 
dé l a  Obra pia fundada por C." tforto 
francisca de OJedo, en,41abuérniga {San- 
fatiderl.—vaginas 7MÍ y 7 á S . :

‘1 Walatarla da la fiaberaaoléas'
Seal orden nombrando Secretarios Intér

pretes de las Estaciones sanitarias de 
Qddie y MahÓn d D. Adolfo ]^>driguee 
Vargtu y D, Miguel Oliver Amorós, y 
Auxiliar Intirprete'de la misma Depen
dencia a D. Nieoída Georgacópulo y Ma
netas.—Vágina 747.

I
, Oirá niodifieandoi en el sentido que se pu- 
i blica, en lo referente d plantas inter-
I tos, el apartado O del articulo 1.° de la

Beal orden de 31 de Diciembre de 1909, 
vagina 74B,

Adailalafraeli» Caatrali
BaTADO.—Sabiséretuíá/—Aatm  ̂ eón- 

teiMfloaoa.—dHMnefondo al faUeóimienfo 
en ai eiviraniero de loe sdbditos españoles 
que se mencionan,—Fdgim 744.

Güssba.—(ton<Ámacldn del Aefflamenfo’ é 
instrucciones para ¡a aplicación de la 
ley de Seclutamiento y Beemplaeo del 
E/ércitó de 27 de Febrero de 1918,—Va
gina 744.

Gobernación.—Bubsesretarfa.— Sanidad 
exterior.—Oonaocondo d concwrio para 
firooeer la plaea de Secraforlo intérprete

itabttrli i i  listraedii Pábliu y Mas irten
Seal orden disponiendo se clasifique como 

de betuftcencia particular el Golegio de 
primera enseñanza de las Agustinas de 
Santa Marta ]^sgdalena, utablecido e» 
esln Qorte.—Páginas 743 y 743.

Hlalaterla da FaHeata:
lleal orden mitorieando el servicio de for-_ 

moción é impresión de la Estadistiea ■ I minera y metalúrgica y de servicios va- ,
I rias, y disponiendo que dicho servicio se .
i e/ecute por el sistema de Adminísh-adón. 
j JFdOlna 743.

Otra (probando, con la modificación que 
se publica, las tarifas de máxima per
cepción para pasaieros y mercancías, 
presentadaspara 1915 per la Isleña Ma
rítima, concesionaria de los servicios de 
comunicaciones marítimas comprendidos 
en el cuadro O, segundo grupo, Baleares. 
Páginas 743 y 744,

de la Estación semitaria del puerto de 
Oastro Urdíales (8anÍander).—Vaoina 
760.

Dirección General de Adminiatración.- 
Anunciando d concurso la provisión da < 
la plaea de Archivero de h  Di^taaión 
Provincial de Gramdok-^Pdginas 760.

Inapeoción general de Sanidad exterior. 
Oirpuiar disprniendo no ee autorice la 
enerada en España, sin previndekinfec- 
ción, de las materias que se indican, pro
cedentes del Imperio de Marraecqs, ai las 
expediciones no llegan acompañadas de 
certificado de Autoridad sanitaria fa
cultativa y o /l^ l del punto de embarque, 
refrendado y Vitado por nuestros Oónsu- 
les en el lugar corre^ondieide,—Página 
760, ,

Dejando sin efecto la Oircular de uta Cen
tro de 31 de Octubre de 1914, relativa al 
estado sanitario de las islas de Ghios y 
Metelino,—Página 76Ó.

Aiaxo 1.*—Boua.—OBiiBa’AxoRio 
ESAE MinoBOiióaioo. —Oposiciones.'
SOBASIAS. — ADHINISXBACIÓH Fs OI«N • 
ciAL.—Anuncios OFioiALEa ds iSocle*
dad Anglo Española Oooper Se. Super- 
fosfatos y Productos quimicm, Bodegas 
Franco Españolcu y Bámo Agrícola de| 
Levante de Ganarías.

Ar k o  2.<*—i^icToik—Osaoboi anAalc*
_ tiooa DH ;■ y  : ;

doNSEJO St̂ rEmo se  Giérba V Mari* 
HA. — Beíación tusmittal derlas elasiflca- 
ciones Tde haber pasivo hechas por este 
Alto Ouerpo al persotml que se indica.

Hacienda. — Junta claaifleadora de laa 
Obligaciones prooedentea de Ultramar,
Beetificadones de créditos.

Instrucción FdBUCA.-r-Diracci6n Gene
ral de Primera enseñanza.-Oonllniiav 
eión del escalafón general del Magisterio 
primario.

PARTE OnClÁL 

w i f f l c u  u n  a m »  i i  n i m s

EXPOSICION

B. H. al Bbt Don Alfonio x n i  (q. D. g.), 
S. la Ekina Doña Vietoria Engenta y 
BS. AAt BB. íel Frfndpé da Aatortaa 6 

Intantea aontinfian ain novedad en en 
importante salud.

D i ignal benelaio disfrutan las dsmfs 
BMlimu id  la Augusta Real Famttta.

SBNOB: La aspiraeión eonstante de do
tar ft loa aervicios públicos de cuantos 
elementos puedan contribuir al mejor 
desempeño deltas fnneiones que lea com
peten, obliga á fijar primeramente la 
atención en el transeendental problema 
de au adecuada instalación, como b u e  
esenoial para la buena marcha de los ser
vicios y como eonseeuencta para el m is 
exacto eumplimiento de tas leyes. Buena 
prueba es de ello el hecho de que tas re- 
i^eotai leformw legalei introiueidii en

el servicio militar tropiesan para su in
eludible desarrollo con la necesidad de 
la reforma ó mejoramiento de jmnahos 
de los Cuarteles existentes y la da la cons
trucción de otros nuevos; y en los demis 
ramos de la Admlnistra^ón «e iimtan 
también grandes deflcienatas por igual 
sansa, que se traducen oh gnave Perjuicio 
para que los sarricios puedan desenvol
verse en debida forma.

No es España, alertamente, Naeión que 
haya desonidado. en dlTOrsos ramos do 
su progreso y en la medida de sus fuer- 
saib el aeomefer tan tranieendental re<
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forma, f , Innqno íeioB de eonaegairU  
solKoida dél problema, ha ido panlatina* 
meiiio etiliihtiíhaKdo «a campo de aocidn 
psreigsieado oosatantemente el mejora- 
mieaío por tal concepto con la ereaoidii 

edificios de distintas finalidades que 
facilitan el adelanto de diversos servicios 
da inteiSs general. Sin embargo, la gran 
lentitud que lleva consigo la falta de un 
pian fijo debidamente concebido que, á 
mfia de expresar cumplidamente las ne
cesidades en lodos ios organismos, regn- 
tariasse su eJeonciSn y proporotonase 
tn  pálmente loa recursos necesarios para 
BU progresivo desarrollo sin ninguna in- 
termitensla, j e  traduce en .escaso sprovc- 
ebamiento del adelanto, que ni siquiera 
permite vislumbrar el fln niapreoiar Jus- 
ism ínte I  qüd puitos debe atenderse con
preferenda.9 eqnidrcse, porlo tanto, una
ley de edificios pfiblieos que abarque to
dos estos extremos, y á  conveniente pla
zo fijo marque el fia de la reforma, dis
ponga la manera ás aaumulsr los fondos 
que su ojssuoión imporíc f  dicte rcilas 
para la admiaistración da les-jnt®í»08 
hasta BU paulatina amortlzacifin d cam
bio de l o s  edificios completamente en 
oondioionés de prestar servicio.

Apaste de la  esonomta quet^^iodri. a l 
Tesoro la cesasiéa' de los arriendo», que 
importan por todos conceptos m is de* 
tras millones de pesetas annalss^ b |y  que 
añadir ,1a importante santidad que j s  
consume eu obras de leparacidn de les 
ediflaios que el Estado posee dedicado» 4 
ase fin; iacrifieio titfrueluoso, porque por 
sus años de vida y estado de conserva- 
olóD, casi ninguno de olios es susceptible 
m  mejoramiento por ningán concepto, y  ̂
la ñESí'lídad no pueda-ser o |ra quoí a  eaa- 
Jesjaaidn, m  cnanto se disponga da edifi-* 
eioa adecuados, para resarcirse de ios 
gastos gu8 se originen al Tesoro.

Mas no seria posible que el Ministerio 
de Haoieuda diese comienzo al estudio 
deV proyecto de ley qúo, 4 csbo ju  
reforma, s i a  jpriori no conoce las necesi- 
dades da cada KJmo y, aimque no ex&cr 
temante por la imposibilidad de ello, una 
pifra aproximada que -permita, .formar 
Juicio acetéa del importe del proyecto. 
Estos transcendentales datos ha do pro
porcionarlos con suma facilidad cada Mi- 
nletorio, ̂  enflu pUzo,muy breve podrán 
recopilarse, tiniéndo en cuenta que lian 
d e sc ría s  Autoridades dependientes de 
es da Departamento en las provincias 
qniíiBes puedan facilitarlos cumplida- 
monte, por ser los que m is directamente 
ooncecn las necealdades de ios servicios 
provinoíales. Quedando para los Ministe
rios únicamente e! trabajo de redaecidn 
da las Memorias referentes i  los servi
cios aentralesi los técnicos afáotos i  cada 
dependencia serán les que oalcUlcn el 
eoatepp^xtmado para cada edificio, s ir
viéndoles fie corma el fin qus aiE-itado 
flonvieúe ds instilar ana diferentes ser r í
elos en edificios do resnitado práatio), 
p o  sin olvidar la parte artiitioa que en

M.,

un edificio públiso debe estar atendida, 
no reba ben les límites llegando á la sun
tuosidad, que sMo en determinados ca
sos estarla jasliñoads. Así podrán obte
nerse edifioiss en les mejores condicio
nes de aplicación á su adecuado fin y con 
la mayor economía do coste, necesaria de 
todo punto en una reforma de tal m ag
nitud cu tí la da que se trata.

En consonancia son lo expuesto, el Pre
sidente que suscribe, dq acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene ¡a honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de dscreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1914.
BEÑOBs 

A n  B. P. de Sí
Sdnardo Dato,

.E E A L  DECRETO
De acuerdo son Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en dscraiftr lo siguiente: ,
Articulo 1.° Todos los Ministerios 

proesderán á eoníecdonar una sucinta 
Memoria por cada provfn3ia,en la que se 
refleje,©l#»tadO; deiEstaí»oión;eii spe se 
encuentren ios servicios á su osrgo en 
los edificios que u |uíraptñen ó tengan 
en arriendo, deduciendo de esto, estudio 
los que deban ser oonstrnldos de nueva 
plan tgy  loeq '^f,iíeaáo .propios ’,del...E»- 
tado, sean, iñscqptiblep -de. prestar utili
dad mediante obraa de re íom a, oossig# 
nando,usa cifra oslculada como coste 
apro^dmadp de^eonitiracóión y solar para 
caía uno de ios nusvoí, y otra por im 
porte, también caloalado por aproxima
ción,,de la .reforma que sé propónga en 
loa actuales. En cada Memoria se infor-: 
ip&rá además áceres de la eitiiaoión más 
conveniente que podrían tener loa édifl- 
ciós nuevos y posíMIidad de adquisición 
de los terrenos necssarios para en cons- 
trncción, f  muy espaofalmenie sobre el 
aproresbgmicEto para tal objete .dê  los 
solares resultantes de los ediñdotdel Es
tado que no se puedan utilizar,

Arí, 2.° Los Ministerios rem ilirln  es
tas Memorias al de Hacienda en el plazo 
de dos meses, á contar de la fecha de éste 
decreto.

Art. 3.° .U hayez qúo los M ó s  éstén 
en poder, dél Ministerio de lijelendu se 
procederá por el mismo á confsceionar 
el píen general de necesidades por ta l 
concepto.

Art. 4.° El Ministro d® Hacienda, en 
eonsecuenoia, preséntará á la delibera
ción de ias Cortes el correspondiente pro- 
yeeto de ley sobre adquisición, construc
ción y reforma de edificios con destino á 
servicios públicos, estudiando la forma 
de realización en el más breve plazo po
sible, y manera de obtener les recursos 
indispénsables para llevarla á la prác
tica.' '

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre, de mil novecientos catorce. .

■ ... .:w. ; . ..ALIOMBO.
■1 Fre8Ue)it||,(Í$l,J3onBejo áv Ministros,
j Énardo Dato-

NDisTEitio » e  e s m o

BXFOaiCIÓH
SÉÑOHs Cosí ob[étó de p rep trtr ! t  im- 

pltBt^oióa dd ios Tribiisiiiles espeñolea 
da Juiticia m  !a Zona de Proteotoifado ea« 
p&ftoi en Marrneeoi f  la eltboraeidn de 
loi textos legalei oonforma i  los oualea 
d0bí^.n eferoar m  Jndsdiooidn, se nom- 
bro una OomliiSn eompu^sta de dos re« 
psfesentintes da esta Ministerio, tres de 
Grtoia f  Justida j  u m  del d© la Guerra, 
de! Ouerpo jurídko-mSIiíar.

Terminada la misión piineipil enoo- 
^ i d a d a  á  estt.QciíiJí3dd6n  ̂
pilaron sus faeultades, por ooneertada 
dalegaelón de los Dspartamentos reipeo* 
tivoSp para que propusiera las personas 
aptas para desempañar los cargos orea
dos; j  una T6Z cumplido este especial en
cargo, con el cual quedó dañnitivanaente 
llenado el objeto de la Gomisión, ésta se 
declaró disuelta.

El éxito ha coronado el trabajo de la 
Oomiiióiig toda vaz que su obra, á p e m  
de la trascendantal reforma que represen
ta, se ha llevado á la prictica sin entor- 
peeimiento ni trastorno.

Sin ©mbargOy ie comprande fácilmenle 
que un tm  completo cambio d© régimen 
no puede afianzarse sin résolvér una in 
flnidid de cuestiones secundarias que 
han de promoverse en é! péríodo dé trán- 
sidón, y si por otra parte sé considera 
que una de las condiciones pinclpales 
que había de réüUir la logtéíioiSn creada 
era lá dé Ib sénclllaz, dejindp é a i^ o  
acción i  ía expéríénciá para determ inar 
las cuasliones de detalle derivadas de los 
principios faúdaniéntalesyiío es de extra
ñar que con f recusncia j[a ,elnf en á este 
Ministerio consultas da interpretanió|iy 
que por insignificante que sea su valor 
intrínsecé se eonviartan en fundamenta
les por @1 mero hecho de aantar una ju 
risprudencia primordial. Por éste m oti
vo, las Autoridades judiciales dé la zona, 
obrando con exquisita prudencia f  %  
niendo en óuenta la íntiina conexión que 
sus resoluciones pueden tener con asuii" 
tos de índole política que no son de sú 
competencia, se abstienen de resolver 
por sí mismas asuntos que en rigor en* 
trarían en sus facultades, y  que, no obs- 
tinte; bréflérén someter ai juicio del Go
bierno de V. M.

El Real decrato de 27 de Febrero de 
1913; teniendo en cuenta por una parte 
la nacésidad de quaíqesa dniea y e|^b« 
mandada á esta Ministerio la dirección de 
loa asuntos del Protectorado, y , por otra 
las defieieEdas técnicas que en éi habíaji 
de nolarse, tratándose de tantos y tan vi- 
riadoa ramos de la Administración^ dis
puso ah ^u artículo 6.̂  ^ e  éh lb s  
tos de orden té mico que por su  impof- 
tanoia lo requieran> el Ministro de Esta
do requerirá, antes de resolver, el difta; 
men del Departamento correspohdiéhWi 
iistama que viepe siguiéndose eu todos
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loe Ordonei, jr que ain duda bastarla para 
d@aidir oon pleno oonoeimieRto laa enes< 
fionea á gne dé lugar la Adminiiiraoidn 
de instiota eapañola en la zona, pero tie* 
ne el Inoonveniente de que es on trimité 
laborioso, sobre todo cuando se trata de 
una oueatién que no tenga un carioter 
exoluBÍTamente Jurídico 7  Ye^iesa pre'C 
parar un acuerdo entra distintos GentroSi 
7  que no permite resolver con la urgen* 
ola que algunos casos szigno.^ ; r •  ̂

Este defecto se salvarla aon la oreadéu 
nuevamente de la Junta en que sere*- 
unieran representantes de los erganis* 
mos d(*pocdientes de los diversos Minis
terios competentes, esto es, de este de Es
tado, del de Gracia v Justicia 7 de! de la 
Guerra, al cual afectan las cuestiones de 
personal por los derechos reconocidos á  
los individuos del Cuerpo Jurídico Mili-: 
tar, siendo conveniente que á mayor 
abundamiento pudiera asesorarse cuan
do lo creyera conveniente 7  por eomnni- 
eaeidn directa de laa dos Autoridades 
superiores de la zona en el orden judi- 
e ia l,d  Presidente de la Audiencia 7  el 
Representante delMnisterio Público en 
Tetuán. - ■

Por todo lo expuesto, el Ministoo que 
susotibe, de acuerdo com el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter i  la 
aprobaeién de V« M. e l adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1914.

m
-'•’íN íe ñ o r j

■  R. K  K i i  fÉ.'M, 
Sdiador Biimúdez de Castre.

í ,  ¡tlAla DEOREm i .
A propuesta del Ministro dé Estado, de 

.acuerdo con el Consejo de Ministros,
Wengo en disponer ló que sigue:
I, Se crea, bajo la dependencia del 

|Mi^SteriQ de EitadO, nóa Junta dcnomi- 
í  nada dé Asuntos judioiltoa en MárruéeoSi

II. E$ts Junta tendré cifdcter merá*  ̂
meato «oBsnltivOj Oonsiderindose dele- ' 
gaijgs eti ella, á los efectos que é oonít!- 
nuaoiéi) S6 expresan, las facultades qué 
en con la adminiatracidn del 
jProtecii'rado español en Marruecos com- 
ipeten á -iaia uno de lós departamentos 
qne én »tla tengan repteiehtaoién. Esta 
dslegátí'úh no se extenderá i  las funcio
nes qu« iegislaoién de la loh l reserva 
al Tribi’asl Supremo de España. »

lU . Lsíií funciones de la Junta serán!
.ól Efacuar toda consulta que sé le 

dM.jal. fore interpretaclSn de las dispo' 
Bidones orgánicas de 11 Administracién 
de Justida española";^ Marruecos.

fi) Enitir dictaméir sobré las refor*
3 más 6 Oisposiciones complementarias 

4 que se sometan á su estudio.
I  £) ’ Proponer el perSoiiitt Ipto páái- 
voeupar los cargos de aquella adniiáti- 
|:raci6n de justicia, con arreglo al Real 

■;^4e8íáto*de'9de JtíliO'dél9Í4f*'-‘‘*si''W'
; I  d) Sie?M i l  Ministro de Estado liu ^
ic %

quiera proposicién que considere conve
niente para la mejora 5 la buena marcha 
do la administración de Justicia en la 
8onai7

c) Expresar su opiiión, siempre qué

quier otro asunto, aunqué liSlo inlidén- 
taimentele raflera 1  f l  administradón 
de justicia eh MarrttoóOBr ^

l¥ .   ̂Da Junta se compondrá de un 
Presidente nombrado libreinémté por é l ‘ 
Gobieíiúfo‘ f  de Cuatro Vocales, que serán: 
el Jefe de la Séoción dé Maridédii dd  
Ministerio de Estado ó quien le suatitUirÜ 
en sus funciones; un Jefe de Sección de 
la Sttbieerétadi'dei Ministerio d éd ra d l  
y Justids; un MagiStridé de li'Andlen-* 
eia de Madrid 7  Un Auditor de bdglda^ 
del Ouerpo Jurídico militar con residen
cia mi esta Corte. . '

El Ministro de - Estado- designará udé^ 
m is Uu-funetonirio*dé4ra DepartaiUeiitoi  ̂
que actúe de Eeoretárió de - la Juñto,* 7  
adc^tará las demás ^iñédidas ̂ nécesariaS 
para "él mejor funoionamiento ̂  dé- la 
miS&a. y’

Guando lá" Junta* juzgaré oportuno oir 
•1 parecer-del PiéBidente ó díM 
sentinie del^MiUisterio público <de la 
ÁudféhCiá^e Pétnán; podrá solicitarlos 
de Mloir^dü^tifiíélité. •

Dadó en Palado á caforsédeDlefembre 
de mil üoVécientos eátorce. " >

‘í - í  • ' i  K asaM S. ’B1 Ministro Se BstadOg ^
,SalT»l« Bímúáet Í9 Castto,

SEALDEORBfO 
A propuesta de Mi Ministro de Estado^ 
Vengo en nombrar Eiresidente de 1 

JUnta dé AsUntos judiciales de Marrue
cos al Ezcmo. Sr. D. Pablo Martínez i*ar- 
do, Senador dá̂ * Reino, ez Director de loa 
Registros, 7  VoCates de la mtsini á do£- 
Francisco de Asís Serrat Bonastre; Mi
nistro Residente, Jefa de la Sección de 
MatiuetoaA^iMniatmáo filé»Estadflí don 
Edeimiro Trillo 7  Señorans, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid; D, Adolfo 
Valiespinosa Vior, Auditor de brigada, 
Abogado Fiscal de la Sección Togada del 
Gonsejo Supremo de Guerra 7  Marina, 7  
D. Luis Alearas 7  Rodrigues, Marqués de 
Gerverales, Ofloial Jefe de Sección de 
tercera clase del Guerpo técidoo; dé Le- 
tradcHi de la Snbieoretaría del Ministerio 
de Gracia! Justicia.

Dado en PMaeio á catorce da Diciem
bre de mil novecientos catorce, / ,

■1 iflaistto «e BstaCc.
Salvador Bermndffl do Caotro.

É i m i t i o  DE l i

REALES ÓRDENES
Ezcmo. Sr.i Vista ia instancia qué liáfô ' 

• 6  Vr Ek i  Cito ÉüiiiéMb m  19 d Í lM Í

próximo pasado, miomovida por el sol
dado del Regimiento de Ferrocarriles, 
Ricardo MufillO Davant, en solicitud de 
qué sé le concedan los benéñcios del ar
tículo 968 de lá vigente ley de Recluta
miento, en lugar de los dél 967, á que es
taba tébiidO; téniendo en cuenta que el 
interesado solicitó acogerse á los indica
dos beneñcios dentro de la ampliación 
del plazo concedido por la Real orden 
circular de 8 de Junio último (O, O. nú- 
mwo 122>,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder al recurrente los citados beneflcioa 
del artículo 268 de la referida ley.

Es asimismo la voluntad de S. M. qué 
habiendo ingresado el interesado el im
porte de los tres plazos de la cuota mili- 
lar que determina el urtísnio 267 de la 
dicha ley de Reclutamiento, y habiéndo
sele concedido los beneficios del artisu- 
ib 271, se considere abonado el total im
porté que úetermina e l  artleulo 268 oon 
las óQO pesétas del primer plazo y ae de
vuelvan les 500 del segu d o  jr tercero 
que, ingresó en la Delegación de Haoién- 
da.de la'próvincia de Oiudad Real, según 
carta de. pago número 78, expedida en  
29 de Diciembre de 1913, debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, aegún dispone el ar
tículo: 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reelntamiento 
de 11 de Julio Je Í885, modificada por 
la de 21  de Agosto de 189^

Pé BMl^orden lo. digo A V, É. pura 
su conocimiento y demás efeotcs, Dioa 
guarde áV .E . muchos años. Madrid, lú 
de Diciembre do 1914.
' .. ■ -ECHAGta,

Señor Capitán general de la primera Ra- 
giOn.

Ezcmo, Sr.! Vista la instancia que cur
só V, E. á este Ministerio en 20  del mea 
próximo pasado, promovida por Juan 
Soiér AUgiada, vecino de Tarrasa, pro
vincia dé Barcelona, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.000 pesetas del 
segundo y tercer plazos que depósito en 
ia Délegadón dé Haéienda dé la citada 
provindá; Séieún cartas fié pago númé- 
itoi n a  y 194y éüpédidas en 19 de Sép  ̂
tiémbréde 1918 y 2 9  dé Blqttiembra dé 
19Í4, réipéétivainéñté, para rédUiir él 
el tiémpo de sérviéio en filas, ctímo alis
tado para el reemplazo de 1912 por la 
soné dé Matáró, númaro 28.- -

El R ír iq . D, ¿;.l, téVlélidpén enénta’lb  
prevenido en él arffinI0284’dé la iíigeú- - 
te W  dé RééfuMMiéntof Réai oidén dé 
2fi de Abril últimb CM O. núnn 88), se hé  
Berrido resoI#ér qi» fe* déritélvan laa 
1,000 pásétalr tlé' réáiréñrii;  ̂ las eualsa 
periáblrá efiUdMdUcf qUé éféCtUó e l dé* i 
póiífo ipódeüda éU forma
le^É íÉ ^'d lajpodrel arUéulo 189 del 

id ejéeaéiónde
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Sü lay de 11 de Jallo de 1885, modifloada 
pot la de 21 de Agosto de 1898.

De Keal orden lo digo á V. E, para ail. 
noQosieiianto y  demás efaotos. Dios goarr 
úe i  V. E. maohoa años. Sladxid, 11 de 
Dieiembre de 1914.

IKJHAG*!. 
Señor Capitán general de ia coarta Be* 

gidn.

Exorno. Sr.; Vista la instancia que corad 
V. E. á @si9 Ministerio en 26 de! mes pr6 * 
x im o  pasado, promovida por el soldado 
déi Regimiento Inñmteila de Oaatilla, 
número 16, José Guerrero Martin, en so» 
licitud de qne ie sean dévueltaa 750 pe
setas de las 1.000 qde ingread por loa trsi 
plazos para la redoocidn der tiempo de 
servicio en fiías, por tener concedidoaloa 
beneflcioB del artioolo 2t l  dé l i  vigente 
Icf dé Beoiutamiento, >

El Rey (q. D, g.) sé ha aervido diapO' 
aer qué de las 1.000 pésetaa depoaitadaa 

ia Delegaoidn de Hacienda do la pro* 
viacia de Badajoz se devuelvan 760, co
rrespondientes á las cartas do pago nú* 
meros 11 y  188, expedidas en 21 de Mayo 
de 1912 y 1.° de Septtómtiw dé 1918, res- 
psctivámente, qoedimdo aatisf^ché con' 
liS 250 restantes el tota! de la cuota mi
litar que señala el articulo ¿67 do ia  re* 
ferida ley, debiendo percibir lá'indioada 
suma el individuo que efeotud eldepdsito 
5  la persona apoderada en fotma legal, 
según dispone el articulo 189 del Regla- 
mente dictado para la ejécncldn de II ley 
de Reeiutamiento do 11 do Julio de 1886, 
modiSoada por la dé 21 de Agosto de 
1896. .

Be Real orden lo digó áV. E. pati Uo 
sonoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 do 
Dieiembre de 1914.

ECRAGitiBa 
Esñor Capitán general de la primera Re* 

?16n.

Exemo. Sr.: Vista la Instancia que V. E. 
oorsó á este Ministerio en 26 del mes prd- 
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería del Etej, nú
mero 1 , Salvador Quintana de la Peña, 
en solicitud de que le sean devueltas 1.500 
pesetas de las 2.000 que ingresó por loa 
tres plazos para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
g e n te  ley de Reclutamiento,

El Rbv (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que de las 2.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro* 
vincia de Córdoba, se devuelvan 1.500, 
Borrespondientes á las cartas de pago nú- 
números 184 y 140, expedidas en 8  de 
Febrero de 1912 y 15 de Septiembre de 
1913, respectivamente, quedando satiife* 
«ho con las 500 restantes el total de la 
onota militar que señala el articulo ¿68  

U nteridá ,d«Windo pMwlUv lii

indicada suma el individuo qns síeetu» 
el depósito 6  la persona apodcifada m  
forma legal, según dispone el ¿irtieuld 
189 del Reglamento dictado pa?  ̂ la cjii* 
eución de la ley de BeolotamiELkto de II  
de Julio de 1885, modificada pa? la dt SI 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo i  £ . i  asa 
su conocimiento y demár ifeetos. Oios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Dieiembre de 1814.

; 'BEBAom  
Señor Oapitán general de la primera Re 

gión.

Exorno. Sr.i Vista la instancia prcmo* 
vida por Rafael Amáu Francés, vecino 
de Valencia, Bajada de San Francisco, 
número 4, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que deposité en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Valencia, según carta de pago nú
mero 1.66# de Tesorerbi y 1.705 de Inter
vención, expedida en 27 de Enero de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 

I como alistado para el reemplazo de dicho 
año por la zona de Valencia, número 19, 

El Rbv (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenidO!en el articulo 284 de la vi
gente ley de ReelutamientOi se ha »ervi - 
do resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibitá 
el individuo que efectuó el depósito 6  la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el articulo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución dé la léydé: 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guar * 
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1914,

Señor Capitán general de la tercera Re
gión.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que 
s6  V. E. á este Ministerio en 80 de Oaín- 
bre último, promovida pór el soldado del 
Regimiento Infantería de Alcántara, nú 
mere 5t, Raüióñ Pinto Soler, eh solioi»' 
tud de que la sean dévoeltas la#2S0 pe
setas que depositó en b  Delegación dé 
Hacienda de la provincia dé Barcelona, 
según carta de pago número 74, expedi
da en 80 de Septiembre de 1914, paÁ  
reducir el tiempo de servicio en filis,

El RBV (q. D, g.), teniehdo en cuenta 
que el citado ingreso se efectuó por du« 
plisado, se ha servido resolver qne w  de
vuelvan las 250 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo que efés- 
tnó el depósito 6  la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el articu' 
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de 11 de Júllo de 
1886, modificada por la de 21 d@ Agosto 
de 1886,

DifbiioidM i lodigoAV.Eefiii nn

' IlúSíéla. .. l ig a r ía ,  .¿a. S lf l

I conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. E. muéhos años. Madrid, 11 de I Diciembre de 1914.
I UGHAQm V

Señor Capitán general de la cuarta Re
gión.

EhEomo. Sr,: Vista la instancia prémo- 
vida por Oasimiro Tarré Figueras, veci
no de Gamarasa, provincia de Lérida, en 
solicitud de que le sean Cevneltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación dé 
Hacienda de la  citada pirovinoit, según 
carta de pago números 703 de Tesorería 
y 698 de .Intervención, expedida en 28 
de Agosto ̂ de 1912, para reduoir el tiem
po de servlcioenfilas, como alistado para 
el reemplazo de dicho afió por la zona de 
Léridav número 80|

El Rbv (q. D. g.), tahiehdo en üiaenta 
lo prevenido en la Real orden da 20 da 
Abril último (O. O. núm: 88), se hs servi
do resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, la¿ ouaiea percibirá 
el individuo q ue efectuó él depósito ó la 
pebona apoderada en forma legaVsegún 
dispone e! articuló 189' dM Réglámento 
dictado para la ejecución deí la Ley dé 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto dé 1896; ^

De Real orden 10 digo á V. E. para 
en aonocimieuto y' demás élcotos. Dioa 
guarda á Y, E. muchos años, Madrid, 11 
de Diciembre de 1814.

, - , SSH AG m "’
S@ior,; Gapitán general de ia cuarta Re* 

gión.

Exemo. Sr.: Vístala initánoia que onr- 
■ó V. E. i  cale Ministerio en 19 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do ütl Rk; intento. Infantería^de Aleán- 
tata, jiúa.dro 53, Rosendo Bsatús Abe» 
lia ,: m. iioiieitud de que le sean de* 
vaeitaii 5ti0 peaetas queingresé como se
gunde pistea para la leduoeión dt l tiem
po de servicio en filas, por ienér cviucedi- 
dos los beneficios del articulo 271 déla  
vigente ley de Reclutamiento,

£1 R bv (q. D. g.) se ha servido disponer 
que s e , devuelva la citada oanddad, 
depositada en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Barcelona, oorrespcin- 
diente á la carta de pago número 58, expe
dida en 29 de Septiembre de 1912, debien
do percibir la indicadasuma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma. legal, s egún dispone el 
artietdo 169 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 18S6.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ccnocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E, muchos años, Madrid, 11 de Di
ciembre i e  1914.

<t.íi ECSAGVB.
Señor Oapitán general de la cuarta Rô  

gW». f
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Excmo, Sr,: Vlita la te i l i^ d a  promo- 
iM t por F rtn d ico  Molfeé OtfSio ’radco 
d e  S tu tt  Ooloma de provle*
«la de Biroelona, en aolMInd de que le 
le&n deyaeltii i t i  750 pai^tee que depo^ 
litd en la Delegaoidn da Huaiemdt de I t  
leiteda provinoisB aegüii eerlsi de p$go 
íiiúmeroa 237 y 20i expedida! en 14 d©Fe 
braro da 1913 y 31 de Agaito de I9i4s ptrt 
jredueir del liempó de serfieio m  ñlt% 
(eomoulkítdo p arte ! reemplaio Úb 1918, 
pOT la zout de Btrcelont, nim áro 27,

£1 Rey (q. D. gdi teniendo m  euanta lo 
prevenido en el artíouio 284 la f lgen' 
te ley de Raelutamiento/ ie  hu lervido 
resolver que se devuelvan la^ 750 p^ielti 
d a  relerenoia, las euales pereibiri el in  
diviáuo que efeetuó el deposito ó la per- 
flona apoderada en forma legal, següu 
dispone el arifculo 189 de! Reglamento 
dietado para la ejeeudón da la ley de 
de 11 de Julio de 1885, modiñeads por la  
de 21 de Agosto de 1896.

De F^ai orden io digo i  V, B, para su 
coa n̂to f  demis efeitcs. Dios gutr-
fe  ú, muehoa años. Mi^drid, 11 de 
Dioi.^i’CAOí.e de 1914»  ̂
í- r--"/ . ®0HAOm
Bañor Oapitin general de la cuarta Re- 
Vgidn,

Exorno, 3r.: Vista la Instanok que Gur- 
s6 V. E»ieite Ministerio en 20 del mea 
prdxfmo pasado, promovida por Ramón 
Colominsi® Tubau, vaoino de Baroalona, 
Ronda de San Pedro, número 70, en so- 
licdtuíl fie que le stan devueltas li i  1.500 

. psietas que depositó in la Delegación de 
Hadanda ie la provincia de Barcelona, 
stjgún es rtas de pago números 97 y 184, 
expcdidíi en 30 d© Agosto de 1912 y 30 
de Sspt ambre de 1913, raspeslivamente, 
para dE sir el tiempo de servido en filas 
c^mo pira el iresmplazo de 1912,
p ar i a m  a de Bar celona, n úmero 27,

Eü Fbv (qí D* gJí teniendo en ̂ cuenta: 
lo pre¥^ri io en la Em l orden.-da 20 ya- 
Abli! áfíiüio (O. O. Eúm. 88), m-ht 
do rm.^v.^r que sa davuelv^íi las 1 sr^ 
pŝ elŝ K díi raferendia^Iss cuales- perdbi 
rá d  ii. In iduo  que efectuó @1 áBpé^üo é 
la apoderada ©n forsua
gún d-U:p<;ae el artículo 189 del 
mentó di^rtado para la ejecución de I t ley 
d® 11 a í Julio de 1885, modifieida por 1© 
de 21  ̂@ A gosto da 1896»

De Em i orden lo digo i  V, 1. p^m  - 
BU aonoaimiento y demfts efecíop, Diop 
guarde! V.B, muchos años, Madriá, 11 
df Dickmbr© da 1914,

8¿ñor ü^%átín general &  la cuir,'̂ 1a Re-
gióí ,̂ -

E xm o. Bf.i ¥l®ta quaensí-
sóY. E . ie ^ la  Minliíedo ©n i í  daim a» 
próximo pasado, promovida iirm Asatonlo 
LIzuadit Irasoli, vaclao df Abaditno,. 
provincia d© Ylzépya^ ea soIif¿;̂ liid áe qu#

l i  lean devueltas 250 pesetas ̂ e  las 50Ó 
que ingresó como primer plazo parala  
reducción del tiempo de servicio enfilas, 
de su hijo Julián Lizundia Benlozabalgoi- 
tía, por tener ooncedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re* 
elutimiento,

£ i Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación dé Htcienda de la citada pro
vincia se devuelvan 250, correspondien 
tes á la carta de pago número 781 del re* 
gis tro de Teaorerfa é Intervenéldn, espe
dida en 30 de Diciembre de 1913, quedan
do satisldcho Con las 250 restantes el to
tal de ia cuota militar que señala e lar- 
tfculo 287 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efeetuó.el depósito ó la persona apo* 
d irtd a  en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Rigltmento dictado para 
la ej0ciici6ii de la ley de Reclutamiento 
da 11 da Julio i© 1885, modificada por 
la do 21 de Afosfo d 3 1896,
' De MW ardan lo digo i  V, B. para 
su #4'B0éteiéiitü y "damáS' efeetos. Dios 
guarde i  V» E, muchos años. Mairid, 11 
á© Plctombro de'i914.

EGHAGm 
Señor Oapitin general de la sexta He-

glón. y

Excmo. Sr,: Vista Sa instancia que cursó
V. 1. á este Ministerio en 24 del mes pró
xima pasado, promovida por B ilitsar 
S intho Miguel, vecino de Horcajo Ma lta v 
ñero, praviiala de Salamanca, , en solici
tud de que la sean devueltas 25Ó pssetas 
d© Im  500 q m  ingresó como primer pla
zo psra Is reducción da! tiempo de servi
cio en ñ^m  de su hijo el soldado del Re
gimienta Infantería de Toledo, n t^ e -  
io  35, Cr ás Sancho Slnchaz, por tener 
€?on^ed os los benefíctos del articulo 271 
ée la T ate ley de Reclutamiento,

£1 Big¥ (q. D. g,) se ha servido disponer 
q m  éñ im  500 pesetas dapositidas en la 
Dekgioidn da Hacienda de la citada pro- 
vincff m  devuelvan 250, correspondien
te» # carta da pago número 171, expe- 
dM^ m  22 de Diciembre de 1913, quedan
do sí lisf echo con las 250 restantes el to
tal ia  la cuota militar que señala el ar- 
Ik  o 267 de la raferida L^y, debiendo 
pn  nb ir la indicada suma ©I individuo 
^x ^fsctuó el depósito ó la persona apo- 

da en forma legal, según dispone el 
artieulo 189 de! Reglamento dictado para 
la fiiííoiiolóD d . lái ley de Reólntumlento 
de 11 de ÍBllo de 1885, modifload. por la 
de ‘¿i <*e Agoato de 1896.

Dit ía a l orden Jo digo i  V. E. para 
aii » ,oeimleitto y demgs afectos. Dios 
r  te 1  V, B, mochos allos, Madrid, 11 

Disiembre de 1914.
BOHSBISH. 

iefior Oapitán general de la séptima Be< 
gI6n,

nsismio DE HACIEIA
REAL ORDEN "

limo. Sr.: Remitido á informe de la ÜÔ  
misión permanente del Consejo de Bita** 
do el expediente sobre rehabilitasión de 
la carga de Justicia dimanante de la Obra 
pía fundada por D.® María Frsnoissa de 
OJedo, en Oabuérniga, de la provincia de 
Santander, dicha Comisión, con facha 13 
del roes actual, ha emitido el siguiente 
toform©!  ̂ ,

«Bxcmo. Sr.T De Real orden, cótnunioa- 
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. £., ha sido remitido i  informé 
este Consejo el adjunto expediente, 
cual resulta;

Q^e en e! expediente instruido por la 
Dirección General del Tesoro para la de
claración de subsistencia, con arreglo á 
la Ley de 29 de Abril de 1855, de la carga 
de Jiistfofa que figuró en prasupuesto con 
antérioridád i  1867 a! número 68, ss com
prendió englobada con otras la parten©- 
b lfñ teá  í>.® María Francisca de OJedo, 
como fundadora de una Obra de pttanzis 
en el valle da Oabuérniga, para lo cual 
constituí ó en el antiguo Consulado de 
Santander uñ capital d© 60.100 reales para 
producir una renta anual de 3.005 reaIeS;i 
según escritura da 21 da Abril de 1800.

Que ésta Obra pía sa ioslitujo e h b 0 <̂ 
neflcio de los parientea de la fundadora, 
señilando con el nombra de pitanza la 
limosna de 100 ducados á cada uno al 
año, en cuanto aicanéen k s  razitai y con 
su orden de prelación, nombrando P a
tronos á los dos Curas de la parroquia 
de la población.

Que con fecha 1.® de Septiembre ás 
1855,y e n  cumplimiento de la Real o r
den de 30 da Mayo del mismo año, don 
Joié Lapcrasán presentó en la Dirección 
del ramo la  éscrifúra constitución del 
Oeíiso de féféraneia.

Que por acuerdo da la DIroadón Gane- 
ral del Tesoro, fecha 19 de Eisero da 1B56* 
fueron pedidos antecedentes al Gobierna- 
dor de Santander para depurar s© 
cumplían los fines piadoios da la fundi*^ 
c ió n .

Que la Contaduría da Hacienda da di
cha capital remitió, con carpeta 1 ° de 
Septiembre de Í867, varios justificante^ 
demostrativos del derecho alegado pOY 
los Patronos de la fundación.

Que los Intereses de esta carga fuerpu 
satisfechos hasta ña de 1867, quedsndo 
en suspenso el pago en 1.  ̂ de Marzo si
guiente, en virtud de una orden de H  
Dirección.

Que en este estado el expediente, h« 
estado paralizado hasta 29 de Juniq do 
1897, en que D. Modesto Martín, Párroca 
de Santa Eulalia de Oabuérniga y Patro
no, por tanfo, de la fundación, seálclC;5 la 
rehabilitación de la carga, y hi^iando 
constar que en el me© do Agosto 18B7 
sé presentaron tORttmordo la 
de fundación y da la impostción.



u% 15 Diciembre 1913

Qne á p trtir  del afio 1897 y dMpnái da 
diveraos irámUsa, ae han nnido al exp6' 
disRíd varioa dQsunaentoa enoaminadoa i  
hager eonatar el dereeho raoUmado jr el 
oROipümíento de loa flnea de la fnnda 
oWs, informando la bireooldn General 
de lo Gontenoioao y la de la Dsnda en al 
sentido de qne procede el reaonooimien 
to y dealaraoidn de anbilstenoia de eata 
sarga de jnatioia.

Y en tal sentido ae conanUa el pareen 
i e  este Oonae|o!

Qonaiderando que oonforrae i  loa an-: 
Ssosdentea qüa quedan extraetadoa, loa 
IntelréBáii de eata sarga de Jnatieia de]a* 

^ ^ n  de abonaras en 1867, quedando ana- 
jPshnó támbiSn th  dioho aflío el expedien- 

, i e  de roTialón, no tram^ltiiddiernafarenr 
jel miamo haata 1897, en qqe de nuevo el 
Patrono de la fnndacidn vuelve á aolioi* 
tar la rehabilitaeídn de la oargat 

Gonaiderando que, como oonaecuenda 
de lo expuesto, los iniereaadea y el Pa
trono de la fundación, han tenido aban
donado au dereeho durante nn lapso de 
tiempo mny superior al necesario para 
■n preaoripoiónii con arreglo lá doatri- 

^nasentada por la.,Real orden de 19 de 
. Hoviembrn do 1918,4ictada de confor- 
.ynidad con Id informado por eata Con-

‘-í ;r '
. Eata Gomialón pem anente ea de dio- 
lamen que proeede declarar qne eitfi in 
sum a en preaeripeión la carga de.]nati- 
.Sla á que este expadientcf e refiere.»

Y S. M. e! R et, (q. D. g.), de conformi
dad con el preinserto dictamen, ae ha 

.iPFviáo resolver, como en ©1 mismo se 
'Indica.
- Da Real orden lo digo i  V. I, para in  
Bonosimíento y efeetoa eonalguientea, con 
remisión dsl expediente de referencia-
Dioa gsHsrd© i  V. I, muchos altos. Ma
drid, 26 dé Noviembre de 1914.
 ̂ B U G A uan.

Sefior Director general de la Denda y 
í*-̂ ;¡Gla«es P®aiváa,x - ■'

ÍISTERIO » f M (¡OBBJiACIÓiS

EEAL ORDEN ^ -  
VMm lai initanolii en

dal eoneurso anunoiado eon fecha 
17 de Noviembre úlHmo, para ia previ» 
aién de! cargo de Secretario Intérprete 
de la Efitaoidn sanitaria del puerto de Cá- 
d i 9̂ dolado con el haber anual de 2.509 pe 
e e la i j iu s  reaultas» entre los individúes 
de dioha claas, activos y excedentes del 
Onarpo de Sanidad exterior, convocado 
üon motivo de no haberse posesionado 
de aquel cargo nombrado p^ra el mis 
mo con fecha 3 de Octubre anteriori don 
lianuel Ramírez Balladares:¡

Resultando que dentro del plazo da 
ocho días marcado por dicha oonvocato 
fia, han presentado sus instancias don 
^doífo Rodríguez Vargas^ Do Miguel Oli»

^ e r  AmoréSy D». José Gabiel Garó, don 
.Franciico del Molino Martín, D. Adolfo 
Tirado Afllón^ D. Nicolás Gaorgacópuio 
y Manetas y D. José Buades Vidal:

Vistos los artículos 28 y 85 del Regla
mento iiroyisional d e  Sanidad axierior, 
de 14 de Enero de 1909, y lo determinado 
en la Gircular de convocatoria; y 

Considerando la preftirencia que para 
la pToviaidn de dichos cargos istablaoe 
el mencionado artículo 28 del Reglamen» 
to en su párrafo segundo,

P» M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo in ^ m a d p  por la Oomisién perma
nente del Real Consejo de Sanidad y con 
lo propuesto por ¡a Inspección ieneraí de 
Sanidad exterior, ha tenido por conve- 

'n ié iild iip b n e r  el nombramiento de don 
Adolfo R ^ I i ^ e z  Vargas para el ̂ rg o  de 
Seoreiario iutérprele de la É¿taclón sani* 
taria del puárto de Cádiz, oon el hiber 
anual de 2.500 pesetas] á D, |i/guel OU- 
ver Ámorós, para igual cargo de J a  de 
Mahón, con el mismo haber da 8^00 pe* 
setas^ y á D. Nicolás Georgaoópulo y Ma
netas, para el de Auxiliar intérprete de 
ja  misma dependencia, con el haber de 
kciod pesetas anuales» Es asimismo la vo- 
ltsn ||4 #'^P* ^  provisión de
la vacante de Secretario intérprete de la 
de Castro tJráíalcs que resulta por tras 
tado con ascenso de D. Nicolás Georga* 
oópulo, ae convoque á concurso entre los 
Sdoretarios intérpratep aprobados en los" 
^ i m ^ e s  últimamente cel^brádoá.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoctmientó y eíectcs eonaiguientaSs 
Dios guarde á V» I. muchos años, Már 
drid, 12 de Didembre de 1914.

'm m m m  g d ie iea :. ; : 
S e io r Subsecrelario de ̂ esie Mintit^io© ;

m i m i i )  DE i i i s T s m M  A i f f i ,
■I BÉLLiS AETES ' I

-  "  REAL ORDEN "
limo, Sr.: Visto^el expediente incoado 

pcn: Sor Concepción González,; Priora de 
las Aguslinaa de ta Blagdaleni, de esta 
€k)rte, llamadis también del Beato Oroz- 
co, en scdicitud de que se declare á la 
Comunidad como de benefieencla p%r> 
ticular, por ejercer la enseñanza primaria 
gratuitat
 ̂ Resultando que dicha Comunidad, á 

pesar de Vivir en perpetua clausura, se 
ha iedicido i  la enseñanza de niñas pó- 
breCj en conformid l i  con lo que se dis
pone en el artículo 3.  ̂del Ooncorílatode 
1851, aceptando la dona«dón de loh Jerre
nos en que e itin  edificados la Iglesia y 
Oonirenlo, con la ocndloióii y obligación 
perpetua de enseñar á niñas indigentes, 
por to qué el Ministado da G riciay Jui« 
ticia, en Rea! orden de 17 de Diciembre 
de 1886 d e ja ré  |  dicha Comunidad de 
benefiocnciis

Uacita ag i i t

I p'Resultando que por escrit|ura púhlif 
otorgada ante j l  Notario de Madrid d< 
Zacarías Alonso y Oaballcfo, con fací 
23 de Junio de 1885, se cedieron unos 1 
rrenos á la Comunidad de Relfgios 
Agustinas de Santa María Magdf leu qí 
la condición de fad íitar tóst/u tóon  
educación religiosa á niñas p o b rá  en 
Convento é Iglesia que én aquéllas íral 
de edificarse:

Resultando que la Inipsctora de I 
Escuelas Nacionales de esta Oorte aer1 
flca que el Colegio de qua se trata i 
completamente gratuito, así ^omo @1 A 
quitecto Sr. García Vera daclara que 
locar que utiliza la ComuM^ad para 
enseñanza réuue las condiciones ñecas 
rias para tal fin:

Considerando qne la instituctóii, < 
cuanto está constituida por un Ooleg 
dedicado á las niñas pobres, ouf a ém  
ñánza, segúa se acredítá indubit^dtmei 
té, es 6h absoluto griluita, bstebíecido« 
terrenos donados Jítal fin, y da cuya d 
rección y régimen sé encuentra éccarg 
da la Comuiiidád de refarencfa, es indi 
dable que pnedé élaiificaree homo de b 
neficsncla parílcularréómfi 'úompKéúáii 
e# e l artículo 2.  ̂del Real decreto de ! 
de Septiembre de I91& ̂ ^

Considerando que en la tramitsci^ 
del expediente se han eumplido todos 1( 

Jrám ites marcados por los srtieuios  ̂
a l 44, ambos inclusive, de l2V los'r¿iM ó 
de 24 de Julio de 1913:

Coniiderando que debe reconocen 
00 ^.0 PFn-? xo-de /dicho Gofegi<> á JaD 

.Uiidádorm,/y ^por tm u rm  "c 
una in ititudón que, aptría a>si e / ñd 
que ocupa, no tiene otro pa^trhi:of qi 

ríos donativcs y Ilmosnis ¿-e- om 
^'Caritativas, puedey di^bc éstims' x- aún 
. comproiidMa m  elartícBle' 15 Ee 
décrelO' de 27 de Beptiembra d© 1^12 j  S 
/ i a  la  repetida Instrucaféi^, dsli 
que el Protectorado no tf.ene otra 

que la de velar por ia h^glenef |.or 
moral pública:

Oonsideraiído que, en eumplimlento c 
lo prevenido en el artículo '45 d,a U ín  
'trncdón, la resolución que m  ?slcte debí 
rá comunicarse al Ministerio dí- Hí^dei 
da p tra  su  conocimiento y el de laii I  
recciones Generales que de éí. 
al Rector de la Uiiiversiáic! Centrad y 
la Junta provincial de BcBeflv^encia d 
esta Corte, /p"-

S. M, el Rey (q* D, g.) h t tenido á ble 
d isp o n m ./ .

5 1.  ̂ Que e l Colegio de pdmisí^aensÉ 
fianza gratuito instituido por la Oc^mun 
dad-,,da/Religiosas A gm tm m  de Bmí 
Mtría Mágdalena, da ests üúVtó, 
das también del Bg&lo Oroz^o, cdasif 
que como de beneficencia pistlcular.

2,® Qü© ffi© reconozca al P^tronsto d 
la inmitm lón  á favor da la indicada Ce 
munMad. '

3 .° Q ui a l F ro ta e to ra d o  qu© ejerc 
este Ministerio le corresponde ejerei
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elo fle caí fanoiones la laisióa ds velar 
por la higiene y i a  mora! páblieg; f

4.° Qae ce comaaíqae esta resolasida 
al MIaisterio de Heaienda, Hedto]  ̂de la 
Universidad y Junta provinotal de Bená 
fleenoia de Madrid, da aonerdo oon lo 
prevenido en el artIsn!o 45 de la losírao 
oi6n díe 24 de Julio dé 1913.

De Real orden lo digo á V. L para ga 
«tonoaimientp y.ieiEde efeslos. Dios ga^ar- 
de ma^^oa Mjldfíd, Í4 d e
Noviembre de 1914.

BBRGAMIN, 
Befior Snbsearetkrio de icte Ministerio,

p p m  01 F f  IMTO
REALES ÓRDENM 

limo. Sr.: Oonsliniiíts 021 6l 
puesto vigente da este Miulsíarlo Í2,C00 
peséíts para formioidu é ímprsstdii de 
W fifSdíllieá' ' óiiáéra j  m e t i l ú f f  de 
lórtFíóIcs varios del Eamq; en ateisoidu á 
lo  solieilidó por ai Presiden te de! Qonsa- 
| o  de Miiíaiíá en SO de Noviembre úl- 
ifmo, "  "

B- 91 el Bu? (q, D. g.) ha resEielto 
an to rik r c} W y id o  solicitado y  dis 
ponerte ,
" Que ©n virtud de lo preeapluado 
en ía ley de i.” de Julio dé 191!, aa pres? 
cinda de la sufríala f  .m hag^ este s@rvi- 
dio por Admtelitraciéis, y qii© al efasto 
lá  Ofd&n^e|óa dís Pagoi por ObÜgaelones 
deeate Mintsí-erio libra al Habilitado ds! 
Oaerpo de Misas D. Frai!0.!ico Nadal, la 
éaitidad de T.'OOO q m  m  iolidt&n
■pifa la pMÉéeii8Ír}n y ¿efl-
h itiva 'áa  M Egladífíiaa-mtóei’a dé 1913, 
comenzada en m krao año, f  tmbsioa 
píapiráíbdoB ¡jarala d© Í9 tl, aplleándo- 
Ée á jtiftlñcar disha cantidad Ü éapftu. 
ÍP 10, artículo 1.", concepta 2.® dal presu* 
puesto vigente,
ir 2,0- Qnféen eutr^rdlmiaisto de lo orde^ 
nado en''él árlíoülo 2.^'^darR9d  deerato 
de 12 de Ñavkmbr?j íá88, m hkmftñ 
esta Hoal orJc?n &  la.GAOBTA n s  Ma-
PRID.
■' ' De Rea! orden lo i  V. I, para
l u ' eonosImkEta y á íoñ ©testos proce
dentes. Dios iu a rd -0 á Y, L añoi.
M airid jJ de DíoiaMbra i© 1914.

ÜGARm
Señor Dlreptor general d@ Agrieuitura, 

'Minas y Montes.

limo. Sr.: Viito el ©xpedieníe instruido 
para la aprób®ci5n d i la® t.^rifai d© mí-- 
xima per^epe?^!?, praientadasa para 1915 
por la GoiiEips¿Is Isleña Marít ms, oonee- 
Sionaria de ios aervioioa de Gomunioacio- 
nee marítimas, ccmprandidoa en el cua
dro O, segundo grupo, Baleares, anexo 
al artículo 17 de la ley da 14 d@ Junio da 
1909:

Resultando que Real orden de 11 
^c Septiembre Sllimo, publicada en Ift

Gaceta de  Madrid , correspondiente áloa 
áim  19 y 22 del mismo mes, sa pidió in 
forme á los Ministerios de Estado, Go* 
bernaeión. Guerra y Marina, y ss abrió 
una información p ira  que concurrieran 
á la misma Oámaras da Oomereio y 
demái ©ntidades análogas que lo esti
maran conveniente, advirtiéndolfs que 
dé no hacerlo en e! plazo de treinta díasi 
id^opnsideraría que estaban conformes 
coa m  aproba lióa:

Resultando que lo® MInistirios de Bi- 
lado, Gobernación y Marina, manifestar 
ron su conformidad sin hacer obiarva- 
ción d@ ninguna dase:

Resultando quezal Ministerio de ia 
G uirra expuso la conveniencia da no ele
var el ñete de la pa]a prensada, y la de 
que S0 Istabieeiera una partida para 
paja ensacada; liamtndo además la aten
ción sobre ©1 hecho de que t^nlo en las 
actualei tarifas como en el nuevo pro- 
yecto te observa que á mayor carga ó 
peso satisfag© mayor ñ^te, como sucede 
oon los eíestos do Artillería no tarifados, 
cuando parecía lógico que á mayor carga 
correspondiera precio m is reduoMoi 

Resultando que loi Ayuntamientos de 
Ibiza y Form;^nlei?t Md^ron coBstar que 
Bienio las larííás io  ñete y lis  da pasa] 3 
las Mismas p^^^bntadas para 1912,1913 y 
Í914, las cuales fueron rebajadas por Rea
les órdenes de 18 de Julid y 13 de Di
ciembre i© 1912 y 9 de Didambra de 
1913, no sa explicaba Ja  insistencia de la 
Compañí i  en mantener íes tipos ante 
rieres:

Easulttado que anilogas manlfastaoio* 
neshideron loi Ayuntamientos de Va 
lends, Alicante, Sae Antonio Abtd y 
Raniá E islilil y i i  'Cámara A iríc¿íl,'da 
ibizi: '' ■ " ' "

Resullandíó qua han manifestado, ©n 
cambio, su eoníormidad con la aproba
ción de las tatifáf, ia s  Gámaras^ de Go* 
m ardo da Pilma de Mallorca y Valencia 
y ©I S indi^to de Yhxm  de Allcantea si 
bien reser viudos© ol derecho las des úl* 
tim is enlidades d© recurrir cbatrá toda 
mííáaoíñ^ é d.i golÍ£ÍI:arlas‘-EÍodlñ3i^QÍo 
nes qu3 aconiejan Im  aireunstanciai: 

Rc^ulítndo que coa indapendandt de 
las Impugiisctone^' á Ub tarifas á-3 
manifestó el A junítm ienío da
Ibiza que la Gomp&ñfa M aña Marítima 
carece de ios bsraos nfCfísarioa p ira  raa 
iizar los servidoi, teniendo que' súmpllr 
aquéllos con oíros qu^ no rausíen Iss 
condiciones legales:

Resultando que también con indepen- 
densit del proyaclo de tad fts  manifastó 
la O im tra Agrícola de Ibizt que no ha
bía Bíño tteadida raalamadón q m m n  
Otras entidades había formulado, ralati- 
va ft una mejor distribución en los vigen
tes itinerarios:

Resultando que el Represantante d@ la 
Gompañfa, á quien s© dió vista de las an
teriores reclamaciones, contestó en escri
to fecha 10 de Novieuibra lo siguiente:

1.® Que mantenía él orí torio sustenta, 
do en años anteriores respecto á la en te
ra y absoluta libertad de Ja Compañía 
para establece? sus tarifas da carga y 
pasije, sin reconocer en la ASministri®' 
ción atribuciones para modificarlas.

2.® Qué rechazaba el cargoiorm uladd 
ppr el Ayuntamiento de Ibiza en cuanto 

J  no tenar Ja Compañía los vaporas ni el 
n ^  nécciiaTio para realzar los sar- 

. vicios con arreglo al conirator siendo ga» 
rantía del cumplimiento del mismo io^ 
reconocimientos periódicos de los barcos; 
y la intervinción y vigilancia de las 
Auloridadéc y funelonarios corresp:)n>  ̂
dientes.

3.® Qué ac^l^ba la pe|lcjió|L dél Mi- 
p i s d e  la G p^pa é» W au|o á lo que 
4 la paja oASiOSs se refléje, efplicindo 
élaum enjo p^ogresWo en las tarlMs del 
mafériai dé A^tiíiérJs, por ser dé 
coste y de m is péligi^p el manejo, carga 
y esttva de ios ph/éJQS muy petados:

Vista la 14 de Junio ^e 1909;
Visto el contrato oelel)rá|l9 ppr el £s< 

tadó con la Compañía Iflef¡| ^a^ítim ii
v ls lt  la éontencit datada por eLX^^ 

bunti Sapremo en 7 de Marzo da 1914 en 
eípleito contencioso-administratiyo pro
movido contra la Be4  orden de 18 de íu -  
Jio de 1912, qUé ri^i|ó laB  |a r  
fadas por M  Matílima, conpssionariá'dé 
ios t é r  délos de oomnpicaolpms n ^  
Mas da Mabén ÍPaímá, lahÓn Biircelona 
yClttdadela Alcudia:

Considerando que las tarifas da c u jí  
aprobación se traM son las da m lxim '4 
plreepciónj ó sm ' ia@ que fijan, eliim tíe 
íeg ií cí@ lo3 p"*eaio?, Im  c itiea sólo apii- 
can lás Coinpsüías ááviarái en, casos ex • 
lraordi.aa.i:ics, paroibiendo ©a Is prácltsa 
ffébíbs m is ireíMádos opn'objéío de d@- 
jM" un Mánden que permita s ^ u ir  las 
oscificion^ dei,m©!^adé dé..fl^j(: -

Considarando que, con arreglo á los 
arlíuias 80 y  39 dal oontrato, a! coptmtk- 
ta podrá efectuar en sus buques 
clssa'de trassportos da pp^Jaros, 
dos f  m arasuíjis da lícito comcrok» m a  
entera libaritá de tarifas, ejxúm  no 
podrá'mcdifi'3ár aiáváEdolai, sin la prO" 
vía atitorlz&ción de esta Mlnii^íario: '

Cansiderv^ndo q m  la cspraéaá^'smíen-’ 
cía del Tribunal Supremo revocó la cita/ 
i a  Etai orden da 18 de JuUa de 1912, 
fandiEdosa m  que los derechos que á la 
Admfííisír&Qión oorrefponde en lo que í  
las tarifas da máxima perpapsión ss re
fiere, se concretan por la Ley y el contra
to á que una vez aprobadál ho pueden 
ser elevadas sin la previa autorización 
del Ministerio; á que, en cuaiit9 al pasa» 
Ja, los precies de y para Españt no sean 
superiores á los que establezcan para ©I
extranjero, y en cuanto á la carga que 
se haga efectivo en toda su integridad el 
principio de que el producto español no 
pague en las líneas subvencionadas m is 
fieles que el similar extranjero en el palJ 
4é su origen por las líneas do igual olasé«



N i Í5 mcIém6M 0 H íEl’a c e ta  3 s  S fa H r iá .  « í  3¡í5m'» 4 I §

Gonsiderando gua, aparte de u6  aer 
eongrotnte con la aprobación de lae tari
fas, finíoo motíTo de este expediente,
tampoco es atendible la reslsmaoión for
mulada por el áyantamiento de Ibiaa en 
lo que rerpsQtíi á carecer la Islcfia Mtrí' 
tima de barcos necesarios para reali' 
aar los servicios, puesto que siendo las 
Anforitiiiíles de Marina las obligadas á 
practicar los reoonooimientcs periódicos 
y á eeriifloar mensualmente la realiza- 
eión de los servicios, claro el que dichas 
Antctídades no expedir!n las certifica' 
tdonas de referencia sin haberse cumpli
do por parte de la Oompsfiía todas las 
Qondielones del contrato:

Oonsidérando que áungne tampoco es 
congruente la reclamación formulada 
sobre los vigentes itinersrlos por la Oft- 
mara ágrfsola de Ibiza, hay que hacer 
constar, sin embargo, que instrnido al 
etacto el oportuno expediente y resul- 
tendo que era más ventajoso para el ser- 
vicie postal y comercial el aumento de 
un viaje semanal entre Palma é Ibiza, 
segdn tenía solicita lo la Ofimsra de Oa- 
mereio de esta última población, quedó 
pendiente la resolución del asunto, por 
implicar el nuevo viajé un áümontoen 
la subvención de 31.200 pesetas,

8 . M, el Bgv (q, D. g^, de conformidad 
eon lo propuesto por la Diféoeíón Gene
ral de Oomereio, Industria y Trabajo, ha 
tenido fi bien disponer:

1.° Que se aprueben las tarifas de mé, 
xima percepción para pasajeros y mer
cancías presentadas para 1915 por la Is
leña Marítima, eon la siguiente modifica- 
oión en la de fietes: que se le aplique i  la 
prja en sacas el mismo fl^te que á la 
prensada, eon el aumento de dos tercios 
sobre él establecido para esta última; y 

2° Que se publique (3sta recolación 
en la Gaceta de Madrid para conoci
miento de los Interesadoi,

Da Real orden lo digo á V. I. para 
cu «onoeimiento y efeetcp consiguientes. 
Dios guardo fi V. I. muchos afios> Ma
drid, 11 de Diciembre de 1911.

DOABTB.
limo. Sr. Director general de Oomeraio, 

Industria y Trabajo.

limo. Br.: Vista la instancia elevada i  
este Ministerio con fecha 9 del mea ac
tual por D. Jaime Szbató, D. José HUI 
E«js, D. Píblo Oastelleí y otros interesa- 
de sen  la producción y venta de vides 
imericsnas, solicitando la modifisaeión 
del articulo 1.° de la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1909 5 al menos la del apar
tado C) del mismo, relacionáis con las 
dimessioBCB que deban tener isa plantas 
ÍE jertos psra ser admitidss, en el sentido 
do q w  SU Ion¿;Itul mínima asa la de 36 
eentímatros, en vez da la da 45 que as- 
tualmente se exige; teniendo en oaenta 
las rszones expuestas por las expresadas 
entidades y Ir neoesldai de g;¥c¡t«ger

iquella industria en la medida que lo 
eonsientan las dronnstancias en que la 
misma se desenvuelve,

8 , M. el Bbt (q, D. g.) se ha servido 
disponer que el apartado O) del artícu
lo 1.̂  de la Beal orden de 81 de Diciem
bre de 1909 asa modificado en lo referen
te fi plantas injertos, en el sentido de 
que la longitud del tallo (tronco viejo) 
no baje de 36 oantímetros, soldadura 
completa v bien agostada, buen sistema 
radicular y buen brote, quedando sub
sistentes todas las demis eondieioses 
que en dicho apartado se exponen.

De Beal orden lo digo fi V. I. para su 
eoaociffiiento y demis efectos. Dios guar
de fi V. I. muchos años. Madrid, 14 de Di- 
oiembre de 1914.

ÜGABTH.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

' euenta años, natural de Inflesto, soltero. 
I José Senra Grafis, de cuarenta y ocho 
I años, soltero.
I Madrid, 11 de Diciembre de 1914.—El 

Subsecretario, Eugenio Ferraz,

is ia m ílQ s  cE iiau

MINISTERIO DE ESTADO
i l ii l is e e re t& ria .

A3UNT0S CONTENCIOSOS
El Gdnsul de España en Caraeasy p tr  >

lioipa á e^te Ministerio la deíuneién de 
los súbditos Bfp&ñoies:

Antonia Madias.
José Saárez.
Juan Rodríguez.
Manuel Eieobtr,
Madrid, 10 de Diciembre de 1914.=E1 

Sabv@creiario, Eugenio Ferraz.

El Gonsulado de España en Liverpool 
parlicipt á esta Minlfterio la daíunoidn 
del súbdito aips ñol Juan Manuel Arnáiz 
y Viranao, 5orB?aero, nater^l de Bilbao,
de veinticuatro añoi da edad, c&s&do, oou» 
rrida el día 9 da Noviambra último. 

Madrid, 11 de Dloiembre da 1914.«»Ei
Subieoraíario, Eugenio Ferraz.

El Oániul de España en Matanzas, par
Mliji§ter.lo la defanoién da

loa lúbdltog
Rafael Gríírqía FeTuándas- natural de 

OdeáOg de eineuenta y seis año», viudo.
H'ginio Araque @ Domínguez de cuaren

ta y ocfiG añ soltero,
Lina Irsigüis Achabal, de treinta y un 

años, natural de Maobitút, casada.
Belarmino García Farnindez, natural 

de Oviedr, de cuarenta y un años, ca
sado.

Julia Gordejuela Sslazar, natura! de 
Miranda da Ebro, de einouenta y un años, 
casada,

Juan Gué Q dntina, natura! d® Astu* 
rirs, de seaeasa y oinoO años, viudo.

Juan Gil Gorzález, natural de Gáiia" 
rita, de einouenta años, casado.

Pío Ortega, de oinouents y ocbo añcs 
Cfsaicfe-..-

y Meoelfas, natural de
Cattluñ?, do einauera';® gñ";s*> viada.

Tomás Gutiérrez Velo, natural de San» 
tender, da ¿olterc.

Mariano González Flores, natú rtl de 
Madrid, de cuarenta y seis años, soltero.

Emilio Iglesias, de cincuenta año.?, 
tero.

VsleriaBO Fm ñínüm  i s  da*

MINISTERIO DE LA GUERRA
Rl¡«I,A.lHX¡IITO 

I p a ra  la  aplicación de la  ley  de B eclu- I tam ieu to  y  Xbéemplazo del Kjévci- 
I to  de 27 da F ebre ro  fie 1912 (*)
I - (Continuación.)

I CAPITULO XVIII
I DE X.OB T O L ü N T A B I O a
i Art. 418. Los individuos que deseeii 
f ingrasar como voluntarios en los distin*
‘ tos Guerpos y unidades dsl lEféreito, de»
; berán reunir las condiciones que deter* 

mina el artículo 251 de la L^y, siendo de 
j Cuatro años la duracién del compromiso 
I que contraigan.
I Ari. 414. El ingreao como voluntario 
I se solicitará por medio de insf ancla dlri'»
I gida ai Jefe del Cuerpo en que quieran 
1 ser ñliados, acompañada de certiñcaeidn 
I de nacimiento expedida por ai Registro 
( Olvil y legalizada, si la inscripción se 
! ai«»ctuó fuera d©l distrito notarial donde 
r reside el Ouerpc; consentimiento del pa^ 
í dr^, y á falta da éita da la madre 6 del 

tutor ó pariente m is cercano, si estnvie* 
sen constituidos en la menor edad y fue*

; sen huérfanos, debiendo ser concedida 
1 esta licencia por comparecencia de los 
I otorgantes ante @1 Juez municipal respee- 
I tivo, qú6 expedirá la oeríiflcáoión corres»
 ̂ pondientd, certiñcado de buena condue* 

ta, eédula personar y certiflcaciéñ de 
existencia expedida por @1 Juzgado m u
nicipal del domicilio del interesadOi en 
que se haga constar que éste es soltero 6 
viudo, sin hijos de su matrimonio. Los 
majores de edad no necesitan presentar 
el consentimiento paterno.

Art. 415. Guando los voluntarios pro
cedan de establecimientcs benéñeos en 
que hubiesen sido criados 6 edueados 
sin dependar de sus padres, por ignerar- 
B© quiénes sean éstos ó por haber sido 
abandonados por ellos, bastará el con- 
sentimianlo lei Director del Hospicio ó 
eit&biealmiento beuéñap en que vivie* 
ron, guitituiendo este documento al 
coisignlimienío paterno.

Arl. 4í6. Los mozos que soliciten ser 
alistados como voluntarios después:? da 
haber sido incluidos en el alistaiaiento 
anual y se encuentran en las situaciones 
qua d termiEia bI artículo 252 do la Ley, 
pueden sustituir la partida de naolmien* 
to por un cerliñísaílo expadido por el 
A| untamiento que los sibjté, en el que 
conste que Liercn eorleadoi, la cladñea* 
oióü qño lés correspondió y que no están 
oompr¿ís?dldos en las pt^aalidades del a r
tículo 41 úGÍñ Ley, los fA-omprendidos en 
el arlícufjo 254 de la m im a, podrán sus» 
ílíulrls por la cafllllii mililar qus obrsrá 
m  m  poíler.

Le s Jefes ,de los Oiierpos que admitan 
voluEtarir;g del reemplazo anual, noin* , 
grasados en Ga|a, dafin  cuenta de su in- 
greio m  -ia primera q îi î.^ena d®l mei de 
Jíiiio, á ios FíOvuiámitm da lai Oomisio» 
nías mixtas y Jefes de Oajaa de raaluta* 

á qua parlenezctn los pmM?>s ©n 
que fueron alistados, para \ que s© haga 
conitar aia Buav^ gituadén en I^s filia- 
©Icjics d 3 los Intc-immdor.

O  Véaii la Gádi^f á  fe! dfi 18 del actual.
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Si lo« volnnttdoi se enonentran en pri> 
mera altnaoldn de aervfoio activo parte 
naciendo al enpo de instrnocidn, ^ en 
cualquiera de laa litnaciones militares 
8.% 4.® f  §*, el Jefa del Gnerpo que loa 
admita lo comunicará al del Cuerpo te  
tivo 5 de reserva á que pertenezcan.

Art. 417é Los mozos comprendidos en 
el alistamiento anual quesean clasiñca- 
descomo excluidos temporalmente del 
contingente, no podrán ser admitidos 
como voluntarios ínterin no se les varía 
su clasificación por las Oomisiones mfx 
tas y sean deolaradbs soldados, pudiendo 
ser admitidos á partir de dicha fecha 
hasta jin mes antes de su ingreso en 
Caja. Los clasificados coino exceptuados 
podrán ser admitidos después de su in 
greso en Ga]a, siempre que las personas 
en cuyo favor se coucedló la excepción 
renuncien á ella, variándoseles su clasi 
flcaoión en la primera revisión que ten
ga lugar, á cuyo fin los Jefes de Ouerpo 
darán conocimiente de tale» voluntarios 
á los Ayuntamientos y Oomisiones mix
tas de su alistamiento.

Art. 418. Gen arreglo á lo dispuesto 
én el artículo 253 de la Ley, podrán ser 
admitidos como voluntarios por tiempo 
índelerminado, desde los catorce años de 
«dad, los hijos de Generales, Jefes y Ofl- 
«iales del Ejército y Alomada y de sus 
asimilados, con sueldo mínimo de 1.500 
pesetar, pertenecientes á las escalas acti
vas y de reserva, ralribuídá y gratuita, 

 ̂ de los escribientes de priméra clasá del 
Cuerpo A uxilftr.dé Ofidnas militares, 
Auxiliares de los Cuerpos de Intendenefa 
6 Intervención milita]^ y personal del 
material de Artillería é IngaMeros que 
disfruten el mínimum de sueldo citado; 
este beneficio se puede obtener cualquíe 
ra que sea la situación de los padres en 
el momento en que soliciten su admisión. 
Si fuerán baja á voluntad propia antes 
de cumplir tres afios de servicio activo, 
satisfarán el importe de la primera 
puesta.

Art. 419, Los voluntarte s menores de 
dieciocho años que se admitan con desti
no i  las bandas de los Cuerpos y unida- 
der, contraerán el compromiso da servir 
en el Ejército cuatro años, pero al cum
plir dicha edad deberán ratificar el com
promiso de servir en filas el tiempo qué 
les reste para cumplir el período indica
do, y los que no lo renueven causarán 
baja en filas y se les entregará un cérlifi- 
cado de servicios en el éusl constará que 
no podrán ser admitidos de nuevo como 
velunt^dos en Cuerpo alguno.

Los qua no renueven sus compromisos 
quedan obligados i  reintegrar la parle 
de la primera pu®sta no éevingad^, si 
han servido menos tim  tños en ñ lü .

Art, 420, Los voluntarlos menores de 
dieciocho años á que se refieren ios dos 

. artículos anteilcras, no podrán obtener 
m  ascenso á cabo hiata que h ijg n  cum
plido los diecisiete de edad.

A ri 421, Las fallas mínimas que han 
de exigirse á los voluntarios menores de 
dieciocho años, sarán iss siguientes: á los 
catorce afios, 1,42 metrof; 1 los quince, 
1,44; á loa dieciséis, 146, y i  ios diecisie
te, 1,50. Todos ellos deberln tsner un pe
rímetro torácico apróximádamentc igual 
á la mitad de su tilia, quedando al juicio 
del médico éheargado del resonocimian- 
ío resolver la utilidad ó inutüidad, según 
sea !a importancia de la  da@proporclón 

, existente; aplkándosi á todos los dcmis 
defectos y enfermédades cL cuadro da 
inutilidades anexo á la Ley.

Art, 422. Los Jefi3S d© los Cuerpos, 
antes de admitir á los voluntarios, dab@- 
Tin preguntaricíi b! h m  m  tal

concepto en algún Ouerpo del Ejército, y 
en el caso de que por cualquier motivo 
hubieran resciadido su compromiso an
tes de cumplir los cuatro afios dexu em 
peño, no podrán ser filiados da nuevo.

Cuando después de ser filiados se com^ 
probira que oenlíaíon lá verdad, serán 
üsiiigidos con la sanción establecida en 
el arlí^ulo 428 de este Reglamento, y cau
sarán baja en filas con la obligación de 
reintégar el importe d© la primera pues
ta, si no fueran insolventes, perdiendo 
todos los derachos que por «u volunta
riado les corresponda, incluso el tiempo 
de servicio que desda su admisión inde» 
bida hayan prestado.

Este requisito se hará constar en las 
filiaciones de los interesados psra qu@ 
tengan conocimiento de ello al firmar su 
compromiso.

Art. 423. Si al terminar su eompromi • 
so, el reemplazo á que peitanecen no hu
biera sido destinado á Cuerpo, se les ex
pedirá un certificado que acredite los 
servicios que hubieran prestado, pasando, 
en caso contrario, á la situación militar 
que les corresponda, en relación con los 
preceptos de la ley de Reclutamiento.

Si hubieran permanecido dieciocho 
años en el Ejército, en una ó varias sít 
tusclones, se les expedirá y entregará Ja 
licencia absoluta.

Art. 424. Cuantos voluntarios se ad
mitan en los distintos Cuerpos y unida
des de la Panínsula, islas Baleares y Ca* 
narias, serán alistados s in  opción á 
pramio.

En los Cuerpos que guarnezcan las po
sesiones del Norte de Africa pueden ad
mitirse sin préñBÓ en iguales condicio
nes que en la Península, independiente
mente de los que se alisten con destino á 
los Cuerpos da dichos territorios con los 
premios y condiciones qué determina la 
ley de 5 de Junio de 1912 y Real decreto 
de 10 de Julio de 1913 (B. O. núm. 151). 
El tiempo servido por estos voluntarios 
con premio será de abono para el cum
plimiento de las diferentes situaciones 
militares que en la Ley se consignan, en 
la forma que se previene en dichas dispo
siciones.

Art. 425. No podrán admitirse como 
voluntarios en el Ejército los individuos 
que estén inscriptca en las listas para el 
reclutamiento de la Armada como perte
necientes á las industrias de pesca y na
vegación, ínterin no renuncien á los be- 
nefldos qué lea proporciona dkha ins- 
crioción.

Tampoco podrán serlo los individuos 
alistados con arreglo á la  léy de Recluta* 
miento da Marina y los que pert@nizan á 
ella ©n ser violo activo.

h m  Jefes de los Cuerpos qu© admitan 
voiUBisrios períenesientes á iss reservas 
de la Armada ó lafantarfa de Marina, lo 
participarán por el conducto reglamen
tarlo al Ministerio da la Guerra para que 
éste lo ponga en conocimiento del de Ma
rina.

Ari. 426. Aun cuando todos los volun
tarios que se alistan deben permanecer 
en filas cuatro años, las autoridades su
periores de Iss regiones ó distritos po* 
drin , en circunstshoias excepoionaies y 
por muy Justiñoádos motivos, autorizar 
la reseisión de ios compromisos, previa 
petición de ios interesados, siendo condi
ción indispensable para su coneesion, 
que no tengan notas deitfavorables y ha- 
ysn observádo buena cdhducíá duraiite 
su pérmanenofá en e! Ejército.

Lot que lo efectúen ant©  ̂de servir tres 
años, deberá^' reintegrar ©I Importe de 
la p rim en  puesta, y se les hará saber 
queno podrin ser admitidos de'.nú®vo

Qomo volontarioi en ningún Cuerpo díél 
EJúrolto, no teniendo dereoho i  regraiar 
á rae hogares por onenia del Estado, ni 
cobrar ninguna clase do socorros como 
auxilio de marcha*

Art. 427. Los voluntarics cuya cotí-' 
duota incomgible 6 notoHo desamor fi 
la profasión militar denoten sor poco bo* 
neficioia para el Ejército su permanen
cia en filas, podrán ser expulsados do 
ollas en virtud de propuesta justifisadu 
d© los jefes de los Cuerpos ó isnidades en 
que presten sus servicios y resolución de 
los Capitanes generales de las regiones 6 
diitritos; á los expulsados se les 
rá un certificado de los servicios presta^ 
dos hasta el día da su expulsión, y el 
tiempo servido les será de abono á loii 
efectos de reclutamiento, pero no se Im  
facilitarán auxilios de marcha ni pasaje 
por cuenta de! Estado hasta los puntos 
de su residenéia, ni podrá volvérseles á 
admitir como voluntarios, reintegrando 
además la primera puesta si no fuesen 
insolventes y hubiesen servido menos de 
tres años.

Art. 428. Los Capitanes generales de 
las regiones ó distritos participarán á  
este Ministerio las expulsiones de volun
tarios que decreten, expresando sus nom
bres, los de sus padres y pueblo de sn 
naturalfza, á fin de qúe tales dalos se 
publiquen en el Diario Ofloialptrn qu© 
en los Cuerpos y unidades se tenga no
ticia y se relacionen todos cuantos se en
cuentren en este cato y no sean admití* 
dos si intentasen un nuevo oompromiao. 
Si á pesar de éllo, se diera si caso de ad
mitir como voluntario á un individuo 
que hubiese sido expulsado, tan pronto 
como se descubre, se le impondrá el cas
tigo de dos mesas de arresto en el cala
bozo del cuartel, y será expulsado de nue
vo al cumplir el correctivo, sin perjuicio 
de las responsabilidades criminales qua 
hubiese podido dar lugar.

Art. 429. Los Jefes de los Cuerpos ad^ 
mitirán cuantos voluntarios se les pre
senten en las condiciones que determina 
el artíeulo 258 de la Ley, teniendo en 
cuenta que se considerarán como no exls« 
tentes en filas los individuos con dera- 
cho á la reducción del tiempo de ser
vicio.

En las unidades que no se nutren di
rectamente del reclutamiento y en los 
Depósitos de Caballos sementales y Ye
guada militar, se limitará la admisión
da voluntarios á Im  vacantes que existan 
en Im  plantillas reglamentarias, sin que 
pueda rebasarse su número, ni en nin
gún caso se admita en Cuerpo alguno un 
número de voluntados qtie exceda de la 
plantilla rcglamc^ntada qu© normalmen
te debe tener, prefiriéndose les que pri
mero soliciten la admisión.

Art. 430. Las Ucencias temporales que 
disfruten á petición propia los volunta
rios, no les serán de abono pera cumplir 
ai tiempo d© su compromiso en filas, y al 
extinguirlo tendrán derecho i  m 5̂»*char, 
por cuenta del Estado, á las pol  ̂ «ones 
donde fijen su résidenóia y á igusaks so
corros de auxilio de marcha que im  pro
cedentes de reclutamiento forzoso.

Art. 431  ̂ Los individuos qu€ lienfen 
plaza como voluntarios en cuaíquicr for
ma y edad, no podrán solicitar ni oBta- 
ner cambio de Cuerpo mientras ^ean |ol* 
dados ó caboi; han de seguir todas Jas 
vicisitudes de «dúél én que fueron alis
tados, marchar con él á campaña y for
mar parta de la unidad ó unidades que 
m  él £© sonsíltuf sn eon. o o  ú etro-obje
te?, pies do incluido® m  lüu á que
íĝ l dssígnadón pudiera áur legar.,Cuan
do par .mvefe^ién tm im . 5 páraeu-
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brir b tjtg  en otras unidades hubiese üe« 
cesidai úe áe&tín$.r individuo» de unos 
Cuerpo» i  otros, les voluntarios no mi 
drán dal Cuerpo á que perteneeo», á me
nos qao asprestmenia m  determino m  
la dispoil.oión qii6 m n  la! motivo sie dtote,

CAPÍTULO XIX 
INSTRUCCIÓN MILITAR

Art. 432. El liamamieBto pira instruc 
eión de ios individuos que forman I t  se
gunda sgrup^eién del eontiagent© anual 
podrá afeot#r á su totalidad, á loa de una 
6  varias regiones 5 á determinados Ouer- 

^̂ pos d^l Ejároito, j  se tnoorporarin psra' 
recibirla á ím  nntdadas á qu® estén deg> 
linadf'S ó á iai qus m  eada caso m  de* 
termine^

La incorporación á fila? vanñ^Erl 
mediante Keal orden expedida por el Mi* 
liiaterio de la Guerra, en la cugl se áe- 
signarin los Ouarpos en que han da re- 
oibir instruación, debiendo ser comuni* 
oada á loe interesadoe por ios j^iesda 
aquellos á que estén destinador, hsdén- 
deles saber el día f  unidad ante la cual 
han de veriñoar m  prasentadén.

Arf, 433. El tiempo de parmanenda 
en filas para los efectos de iustruocién 
de los individúes de la segunda agrupt- 
eión del contingente, será variable, según 
la preparación militar f  aptitudes da 
Oáda uno, oltsiñ0ánd€se sus conocimien
tos militares m  los tres grupos siguien- 
tesé

P r im e r  g r u p o . — Instrucción tiotica 
del recluta ? sección, en Infantería, Z t- 
padores y Ferrocarriles; la instrucción 
Individual y la insteucdón á caballo, en 
Oabalierís; la instrucción táctica áe} ré- 
e lu tay  de pelotones á pie y la instruc
ción á caballo, en Artillería montada v i  
oabalio, Pontoneros ó látendenciá y Sá* 
nidad montadas; la instrucción táctloi 
de! recluta i  pie y la da pelotones, en 
Artillería da montaña w da plazs, Aeres 
taeión, Automóviles, Telegrafistas, la* 
tendencia y Sanidad militar d© montaña 
f  plaza; gimnasia, en la extanaión que 
exigen los Reglamentos do cada trm t ó 
servido, obligaciones de! soldado y le» 
yci panales, iorvicio interior de loa Oiier- 
pos y d© guarnición, honores j  trata
mientos, conocimientos del irm tm ento 
•porláti! y ncisslonei da cáu^adóis momi, 
instrucción de tiro, m  laffantería, Caba
llería, Zapadores y Ferrocarriles, de 
modo que resulten los individuos ck^i- 
ficadoB como tiradores de 2 por lo me
nos; en Ingenieros, lutendenda, Sani
dad militar y unidades para servicios 
especiales, la parte técnica necesaria 
para desempeñar su peculiar cometido 
y estar en disposición de manejar rápi- 
damente el material^ y la instrucción de 
cañón, en Artillería.

Segundo g rupo .— Instrucción táctica 
del raciuta y técnica, que comprenderá:

En todas las armas y servicios Im  obli* 
gacíones del soldado, leyes penales, ser
vicio interior de los Ouerpos y da gusr* 
niclén, honores y tratamientos, conoci
miento dcl srM«mer?to pcrtiiii y nodo* 
nes de ed?i.oroión mr-ml

Eb Oibaüería, Artillería montada y á 
oaballo. Pontoneros é Intendencia y Sa
nidad montadaf, la instrucción á oa
ballo.

En Infantería y Oaballaríi, práctica 
del tiro con lu»il ó cirabinn, de mo'fo 
que ios individuos estén cla^iñondos por 
lo menos como

En lodos - ios Ousrpos ño A ti  Lô . , 
Instrucción de cañón.

Ea g ap ad o m  F@n©ciFr|^

!e% Automóviles, Éoatonerof, Aerosta
ción, Intendencia y Sanidad, el conoci
miento del material y la instrucción téc* 
nica d© estas esoeeialtóadas.

T e r c e r  gru po.—Insfruaoióa táctica y 
gimnlstici, qu6 comprandcrí;

En Infantería, Zapadores y Fcrroaard- 
l©g, la instrucción táolios del reclfi'

En Oabailería, la instrucción táctica 
delíndivlduo á pia,y

Éü Artillería montada, & caballo, áe 
montaña y plazt, Pontoneros, Aeroiía* 
olón, Automóviles, Telégrafos, Int^nám* 
cm.y Siuidad montada y d© mont^ñi y 
plaza, la Inslruoolón licticE del rü lu ta  y 
de pdotonss á pie.
. Ademis, ©n todas Iss arma», O uerps 
y servidos, la^gimnasia, con la ex te iió n  
que sa exige ©n cada una da dias¿.

Les ír^dMduoi qm  p033s.n todos les 
oonodmiantog de! primer grupo, citarán 
en flíts iólo veinte día^, para qua en 
ello» adquieran hábitos militares, sa !ei 
inculpe la iisciplina,' efaclúan algunas 
prácticis da con junto y da campaña, y 
amolden sus eonocimiantos y prácticas 
ai material espaaitl de! Ejército ios des
tinados á Artiilerfi, Ingenieroi, lEíeh- 
dencia, S iuidid y tropis espssiaiQi.
 ̂ Aquellos que ai incorporarse- i  filas 

aeradilen poseer la initruoaión teórica y 
tésnica comprendida ©u a! icguado gru
po, estarán m  filas día^ los
destinados á Artillería j  Oabsllerfa y 
cuarenta an las demis Cuerpos y
servidos.

Los que sepan la instrucalón táctica y  
gimnástica á qua sa rañara al tercer g ru 
po, permaneserin en ftlas" ochenta díss 
j i  han dAperlauacar i  Inslltulos S pi3 y 
ciento cincuenta en los montado?, ó sólo 
ochenta también en lo» üllimos, Si de* 
muéitran poseer la equitación.

El plazo miximb üe parmanenqia en 
filas para insirucdón de loi raclutá^ i é  
la segunda agrupación del eontlngaaíe 
que al incorporarse i  ©ilas carezcan áe 
preparación militar, no conocléndo por 
completo: toda la initrucclón neca^'aria 
-para ser clasificados en alguno de ios 
.írei grúpoi anteriores, será d© cinco m e
ses ©n Infantería, Zapadoras, Artilfería 
de montaña y plaza é ÍEtendencii y S t- 
nida-d d© moníañt j  plñm, j  sais m  Oa- 
balleríi, Arlllk^rí^ montada y á cibtllo, 
Tsiégrafai, Fonto^ero^j Farroaisrriía^ ,̂ 
.Aerostación, Automóviles, íntenden.ita y 
Sanidad montadas y tropas espacíale».

La acreditación da los conocimientos 
téanieoa y prácticos á que cate trííoulo 
so refiere, se hará mediante oeríltíoado 
delaa Eicuelas militaréi enc&rgadii» de 
difundir la instrucción militar fuera de 
filas ó mediante examen en un Cuerpo.

Art. 434. Las escuelas militaren de 
instrucción preparatoria á que se refiera 
el arllculo 264 de la Ley, se regirán por 
las insirucdiones provisionales aproba
das por Real orden eircultr de 27 d© Sep
tiembre d© 1912 (0. L, ¡aúm. 187) ó por las 
que sa áickn en lo sucesivo.
. En estai esouelis no podrán ser ad* 
mitidos loi rectutai analfabetos.

A rt 435. X&s individuoi parteiiesien-» 
t^sil cupo de im tm m iéíi qun hsytB ser
vido voluntariamente en el Ejército un 
plazo de tiempo que no sea inferior á 
seis m0S6s, quedarán dispensados de in- 
oorporárse I  fiiss ^mtndo geau llamados 
para recibiría los do su cupo y reem
plazo.

Art. 436. Para fiollitar el cumplimten-
fo d6 lo prevaniilo en ©I mtÍQUíú 266 de 
h  f , ©íi m éz  iráldaá mgimi%íí le esta
blecerán escuelas ó clases d@ prltnems 
letras, y en ellas reclbifán los raclutii la 
initeqc^ióp p f ín i f i i  § lm m U h

A eslÉS ascuelag asistirin  todos loi 
individuos de-tropa que; después da gor 
examinados al incorporarle á filtP̂ , no 
acraditem posa©r!a suficieníamante.

S.@ procurará en lo po^tbl© quo el nú'* 
mero de aluMnos quiB aiist-t i  máñ 
no i©i sapirior i  .30, agropándoio-s <m ra- 
íaoión á los aonoafmientc^S'da que h tfan  

m  ©I re
fiere él párrafo anlaríor.-  ̂ ■

Aft, 437. Los Jafes da los Oaerposy 
unidades adopltráu las disposidonei de 
detallo nscssarlsi. para ©I meior funclp- 
namiant^o de iss ©isueltÉi da Instruadoa 
elemaníal, encargando da la dke^aiílp. 
siipeFÍor d® cuíbíi» se org^niaeuifn ci 
Ousrpo i  un Oapitin ó- ai Oapaiíán.

Lai úlm m m  darán ©r ías horas com- 
palibles con ios actos/áal. régimen i^ta* 
tie r  ásl Ouarpo; será por
lo manos da y.funcionariE todo
el iñi). * , ,

E l método de enseñ tns^^ iri el sim ul
táneo, oporisnimenta combinado con el 
mutuo; se empíe&ri lo manos poilbl^ al 
expositivo, debiendo pradomiaar el io* 
critico. Éa cuaato i  los- proomlimicntos 
da ©nseñsnsii .daberán dominar ios in- 
tuitivos, valiéndoi® ai efacto de iibrcíS 
con grabados, pizarrai, . Ilminas, mgpai, 
etéétera.

La obllgición da asistir á cetas clases 
ceiará, individualmanto, tan pronto 
háyan acreditado poseer sufideate ins
trucción.

á rt. 438. Para auxilitr a! Diractor do
, 3 escuelas icrán nombrados Prof.5’ 

sores Im  clase» y soldados dfel Cuerpo 
qua tengan el título de 'Maeifroa áe im -  
téucolón primaria, sean ordenado», m 
cri8 6 rellgtoio.s prof6*os ño Oongrega- 
cionas docentes ó que cuentan-la ©riso- 
ñanza como uno-da sus mipii^leriof, ó lo® 
que'poseau iítuloi de ia t  Faéultaio^^’qíia 
hibilitan espadalmeiite/para la 
za (Ciencias- y Filosofía y X^tra»), ú  -mú 
los hubiese sson tale^ CH:>adM.OMagí podr.án 
ser nombrados los qua t6.iogta mafar sp* 
tilu i para dessmpaflar esle^servlotp.

Art. 489. Oon el fia de que Im  cisses 
ó soldados qu©>e nombran profesorsís ün 
las esauelas aa initruasión pdm tria. o.la- 

íengan la autoridkd neífeisrl.n 
para el dasampeño áe m  dificiil é is^pof- 
hnio  cometido,, gozarán las consideradlo • 
nm j  pra^mtn^ndsi áe loñ BoMtflos ée 
primara ó áíilIngEido», y mianíraa íau 
cioMon d-icha» ©gouelas q^iedarán rebs-J^' 
dos de toda d^.se áe sarvicios d© trm as 
y mscácioo, pudiendo autorlzlrsalas psra 
que coman y duerman fuera del cuarta! 
si m í lo dagean. miantrá» ©i Cuerpo á/qma 
pertenazoan no marche á campaña ó 
niobras.

Cuando necesidades ineludibles da! 
servicio impidan que funeionen es 
cuelas, los encafg&dos de ellas qmú^viu 
rebajados del servicio mecánico interior 
dai cuartel, pero harán ©i da arma^ qae 
le» corresponda, y si son ordenador M 
satiris 6 religiosos profesos, presiarái^, á 
ser posible, &l servicio da sanitários.

A rt 440, Se verificarán exlmenegs tri- 
mestralc^á presididos por ©i Jefa prlaai^ 
pal 5 por uno dei Cuerpo que desigae, y 
de m  resultado f  prograsoa m  la iníitruc* 
eión sa dará conocimiento á ioi Jales su
periores de las regiones 5 diilritogé 
. Estas Au-toridades darán cuenta a! Mi
nisterio de la Guerra, en la primera quin
cena dei mas de Marzo, del resultado ob 
tenido en la enscñtnza durante el año 
anterior, ©xpresasfido nam#rlaám©Mtii f  
por mpmñáo Im  que lian parlesciom^do 
su. initrucién y los analíabelos.que U 
han adquirido.

í
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CAPITULO XX
$m%A BBDUOOIÓN DBL TIEMPO DE SERVICIO 

  BH PILAS
Art. 441. Loi indíTídnos qae le roo-

i p l  loa baneflotoa de la r«íducioidsi dal 
tiempo de ser^ieio en ñtas, d^berin aera 
ditar poaeen la ínstriieQión teórica y 
tica  de! reolnta y  I^s obVigte!on@a del 
aioidadoy cabo, ai desean ^ îsfrutspr los 
«oonsignadoa en el artículo 267 de la Ley, 
pero i i  t« atan de obtener los exprefado® 
en el 268, m  preciso acrediten poseer Ion 

 ̂ s^nienteat :•
iBStmcGiónprddku:
"Táctica^—Recluta, Secdén y Gompañía 

 ̂ é  ̂ i d a d  análogaa-'  ̂ ^
Oimnasia.—L t comprendida ®n la p ri

mera parte de! Rsgiamanto correspon
diente.

Tiro.—Ejercicios de tiro de Instrucción 
necceadcs para que loa indM duos re» 
Bulten clagificadoi, por io menos^ como 
liradores de aegu^dáí 

CoKOOimiBntos ts^ricosi 
Oblfgacionés del Soldado, Cabo y Str- 

gentOi ieyei penales m iiitirei, servicio 
de guarnición é intarior de los Guerpoa, 
honores y tratamientos, 6 ideas de edu* 
«ación moral del Soldado^  ̂ ^

Arl.^42^ Loa expresados reclutta se 
incorporarán al Ouerpo á que sean deeti 
nados en concepto de sup^rMumertrios y 
«on independencia absdiufá dé la fuerza 
«on haberes que flginre^^^i^-an^plantilla, 
f^ d r in ^  las conifderaeloner y ventajas 

^ u e  id dlÉaliair en  la lio f y la obligación 
de costearse por su cuenta todas las prin» 
das de vestuario y equipo reglamenta
rias en el Cuerpo ó unidad que elijan, ex
cepto el armamento y ínunidone^.

Los que sean destinados i  les Bcgi- 
mienlos de Oaballerfa y ai Regimiento á 
«aballo de Artii^eiía, tendrán, además, la 
oblisraoión de pteseníarse montidos en 
caballos que se^n reconí^idos y admiti
dos previamaníe y démucctr^n^sar dé Su 
prepieuai, con ci equipo ■ i^giamaniário, 
siendo la alimentación del  ̂ semoviente 
de ouenta dei inté^rígsado, Iqlentraé el 
Cuerpo i  que pertonezoan n o ^ s rc h a  i  
campaña ó maniobtaiSi \
V Art, 443. Lss cuelas milfttres^fa abo
narán en ios trás plazos que aatéxmína 
el artículo 270 de la Ley, sallsfadéii% i8 
é l primero cotí antedoridad al sorteo. \  

Los plazos legundo y tercaro se abonan 
rán durante los meses da Agosto ó Sdp<̂  
tiembre de los dos años siga}entes al del 
alistamiento, axcepdón hecha de los que 
disfruten prorsroga ó sean clásiñcadt^a 
«orno excluidos tempomimanta dal coU" 
tingenta ó exceptuados d^! servicio en 
filas, qa^ io harán en lo^ misüBos 

'd e  los dos años siguieníe® al de ia 
miración da las prórrogas, ó cambio d@ 
«u primiti¥á^:ci&sifloaddn por la da so!- 

 ̂ dados.
 ̂ Las cuotas reducidas á® los reclutas á 

quienes se concedan los benefidcis del 
artículo 217 da la Lay, sarán abonadas en 
loa plazos y fachas previnidóa en ios |>á- 
r^ fo s  ant^riores^
- Las cartas de ptgo que se presanten 
oon posterioridad al plazo prevenido, se 
admitirán si en ellas consta que ei abo» 
no s§ hizo oentro del período señalado.

Art. 444, .El ccmprómlso de sbíjuar 
las cuotf.s miiiftres alcanza por á 
los individuos-perteneoieestfeí^ k cupc^g 
de ñlas é iisstruceién, qu<^dando obiñia- 
dos5 á cumplir í?l qne vol
Oürí.tr̂  ĵ í<ro.i. üíu i
ta en y teírh^á ue
nan en el artículo anterior, á no ser que
convenga á sus intereses abonar el im^

porte total de una sola vez; en esta caso 
podrin hicerlo, y así se h^rá constar en
la carta d@ pfgo y @n la instancia soUoi- 
tando la railu^dón dei tim p o  de servi
cio @n filaf; si no se couoMlera ésta á 
algün Individuo por serle-aplicable el 
artículo 281 de ja Lsy, tendrá derecho á 
que se le  devuelva el importe de los 
zns «agundo y tercero que pagó por inti- 
ciptdov previos los trámites, eí^gldof.en 
los triículos 468 y siguientes de estt Ha- 
glamañto,  ̂ ^

Art; 445. No se podrá oobceder la-re■ 
duaslón del tiempo de sarvlnlo en ñlas á 
los prófugos ni á ios raolutas analfa- 
betog.

Los mozos que se encuentren sirviendo 
como voluntarlos y se i i i  h^y^n concedido 
loi beriñdos del capítulo XX de la Lsy, 
tanto m. períanscen ai cupo de fllas, ,como 
al de instruacióp, cesarán en su compro* 
miso coiBo voluntarios cuan do el reempla
zo á que pertenecen sea destinado á Cuer
po, cambiando aquella situación por la da 
solisdos, con todo8jqii.deberes y dere* 
choa d^cMMeecítiflFc^ en los
ártícufos 267 y 268 da la Ley, tehiéndo 
obligación de reintegrar al im pertí de !a 
primera puesta que sa les haya fiiciittt- 
dó, abonándoseles el tiempo aérvfdo en 
fiial err la forma que pttvieise elértículo 
Siguiente.

Los reclutas perteheciéntes al cupo de 
instrucción que tengan concedida !a re- 
■'duéoióá del tiempó^deéeMció eit filas y 
no quieran rescindir su compromiso 
como voluntarios, renunciindo, en su 
consécuencia, á los derechos adquiridof, 
np quedan obiigados á reintegrar el litn 
j^crte de la primera puésta, pero no ten* 
drán derecho i  que se las devuelva la 
pane de cuota militar qUe hótiteráii pa 
gado, si Man quadia dispeasidos dé abó 
n&r el resto.' ¿  ̂ '

A ri 446, Los reclutas que al corras- 
ponderles Ingresar en filas hubfesan ser
vido ó eslén «ir%i%ndo cómo-voJíuntariós, 
quedarán - iispsssados- de pregentar ©I 
ccríiíiotdo da aptitud ó de sufrir el exa
men prevenido In el artículo 280 de la 
I-®yrf s^ les abonará ©Í:tlempo servido 
cómo , tales voiiintarioi para exímgulr 
los tres años de primera situación d ese r
vicio activo; pero si por no feabár servido 
tréÉ años enfiiaa, léscorrespondiera que- 
d tr  en prlm rra situación de servido., ac  ̂
tlvo, c s tin  bíigsdos, - mientras perma». 
n@z?5sn en. dicha s!tuac!ó.f?, á incorporar- 

¿síeAfiiaaen los plazos y  fech^s q»ie para 
les deiñás réclutai de ouott previene el 
artículo 273 da la Ley, sin qua ei tiempo 
servido como- voIunt^.rk'i-' en
ningúncaso á les dnco Ó diez meses da 
servicio presantes m  ñlus qnn dt-bí^n 

quedando éispauitdos 
mente de Ion llamamkotos que m  h?:&gtH 
cuafido los interesidos s© encueníjfep. en 
segunda, iiíu^dón de eórviclo activo,
■ Ánv447. Tendrán derecho á ios bene
ficios de radueoión de cuota, que dater- 
mina ©i artíacílo 271 da 1«. L ĵy, además 
de los taxativamente comprendidos cu él, 
io t raclutái que acreditan tener dos 5 
más heimanos varonas, de ubo ó mái 
vínculos, redimidos del servido 
activo meñiiRte el abono de 1.500 6 2.000 
""pesetas, con arreglo á losprea^ptog de I®. 
l«y derogada de 21 da Agosto de 1896, ó 

sirvíarón m  fl^as por su • suerte con 
á los p'mmp*'m de la misma.

A ít 448- Los rec.Uíía» á que m  refisre 
ei ar-ter’lor acompañará^ á las

|i43Ajíl_‘3'̂> .i*- íJL.\
lojfc prfeVwaidoá̂ , w  ei sriítíii*
lo 464 é® este Reglamenta, certificado do 
nadmieula da ©stda uno de loa hermanos

que lisyau abonado ia «nota mtlítsr, ro 
dimMo á metílico el servicio militar ac 
tlvo ó servido en Jilas por su suerte, e 
outl sf^rirxpadiid por ©i ' Hegiittro OM  
y  legnlímüOy ¿i la i.ñsCriypción m  efeotiii,̂  
fuera del disitritís" íioíá^rlardonde v r# iá  
©l Gübirrno Militar, y ctro «ertlfiqádí 
por«??.d^ herEmno, expedido, por .plcJeí» 
de It Z*5na ó Cuerpo correspondiente, ei 
e l qm  conste que los ciladcs abonaron e 
importe toM  de i á  cuota i  que se eom 
promatieroB, ó plazos yenaidos dp ella 
que hicieron uso dé la redención á m éti 
Ileo por haberles éorrespóndiio formsi 
piírfa dal ciipo activo, Ó serfidó en ñlsi 
por su suerte el tiempo que lo hícieroi 
ío^ de m. reem plazo,.

Sa oonsidcFarán como no existentes los 
hermanos que hubieran dejado de abo 
nar alguno d© los plazos de ouotC mili 
tar, les hubiera sido devuelto el ijnporb 
dé alguno de ellos 8 de la redención í 
metálico, ó hübieran cansado bsjé 
cuálauier clrcjunaíahoia antes de pasai 
á la segunda gifn.iMón de éervioio, ál á< 
es por ccnsacuensia de actos de éite.

Art. 449. Qaedan átttori^adoaloa Go 
bernadores mtihares para'oon^^ h 
reduM(5a de cuota ÍíoÉ rediutas que i 
á éiloleiigan dercchó; pero si algñn rs 
oluta que hubiera abonado la cuota re 
duclda careoiese d é 1le!%«hójt loa 1& 
oies del artículo lííi  de la Ley, se le có 
municará para que rem iti, antés de 1. 
dé Agosto, la carta de pago corr^pcn 
diente á la parte dé cuotá no fiátisfechf 
haciéndole siber que, ca $o de no hacerlo 
perderá la  parte abonada y  no tendrá de 
recho i  que sé Id concédá láreducidón de 
tiempo de servició en filás,

A rt 450. Oóntra 
ios Gobérnadoreé militares negando de 
racho á la reiucdón da cuota, se podti 
recurrir por los iateréíaáoa ante los Ca 
pltañes generales,tnadiauta instancia qu< 
presentirán prdoiitMéiité ai Gobernado) 
militar, el cual la cursará con su ihíor 
m^ datallando los fündim én^a que tuy< 
para ■ desestimar l a r a ó o m p a  
ñsndo en copia los documetitos qué obréi 
en ©I expediente personal.

Para que por ios Gébethadores milita 
reñ se dé cursó i  cátss instahcfas, es con 
dición precisa que los interesados pire 
sehten la cárta dé pa^^  córresponídiéati 
al primer piszo dé l i  éuófá militar ño sa 
tisfechk, que deberá éer unida á la pri 
mltivaieSí^nCis.'- " ^

Ei ingreso de estas cantidades podrí 
hacersa en las Dekgicione» de Hmciendt 
con fecha poiiterior i  la del sorteo/ha 
01 én.dose eon§5t! r̂ ha<̂ er ai ingreso y ei 
la carta de p tfo  correspondiente, que O! 
©! comp?,em^n.to de! primer ;plizo de ii 
cuota militar que fué abanada i  su de^^ 
do ‘  ̂ - -

Art« 451. Los Cspitanes generales re 
soivariñ ím  in^ianoi^a á-quase refiera el 
artímiio unierior, y si su résoiBctón'iué' 
ra conflrmtndo ©i «cuerdo del Goberna 
der militar, io comuíiícái^n á los intére 
sados, y caso contrarió,ctírsáráUladohu- 
mentida iustanofa, con su informe, %l 
Ministerio de la Guerra para Ii wsMu- 
cióñ que en dí3flnitiva próócfhi, acompa
ñando copia délas c a r ta a ^  pafiío^orres- 
pondientes. -

El Ministro de la Guerra resolverá las 
inm m im y f  «i resultara Justifloado el 
dera^hf î á ser íhcMdo'eii ói 271
d e ia  L er, ordenará l á  d©yoIiicíó.u deJa 
parte dé cuota s&dsfacha iudebi"
il!Kiñe.pte, y resolsirJón
1̂1 I'
nerai da la i-espfíTOfa, p^m  los
efectos da la d© m  importe y
conodmbEio ím  cantidades que dé*
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jten^^licnüí poy el legttiido y tercer p li2d 
ialtcíiottmilUtr.

Art, 452. Loi intereiadoi, al promover 
%1 reenrio, podrin lolicitar que laa canti* 
dadei abonadas por la aegunda carta de 
pago ae consideren como afectas al pago 

y tercer plazo de la cuota 
Jaiiitttr, en vea de solicitar su devolu  ̂

casó en el cual los Oapitanes gene* 
¡fieles resolverln definitivamente dichas 
|mstanciaa sin necesidad de oarsarlasal 
Ministerio de la Guerra, cualquiera que 
■ea ¿a resolución que en ellas recaiga.

Art. 453. Guando al Gobierno aprecie 
Qúe se ha presentado alguna de lascir* 
«unstancias previstas en el párrafo se 
gundo del artículo 274 de la Ley, se dis< 
pondrá de Real orden, expedida por el 
Miniiterio de la Guerra, quede en sus* 
pensó la concesión de licencias ilimita* 
fias, I  la ordenará la incorporación i  
filas de los soldados acogidos á la reduc* 
ctdn del tiempo de servicio que estén 
fteparádos de ellas y sesnourntren en

Srimara situación de servicio activo. Esta 
iaposición podrá ser de carácter gene

ral, ó limitada á determinadas regiones, 
armas, Ouerpos ó unidades del Ejército, 
•egñn lo aconiejen las circunatsncias. A 
la orden de incorporación de estos sol
dados, deberá preceder ó acompañarla 
de que se incorporen á filas todos los sol
dados de los Ouerpos á quienes afecte 
que, como ellos, pertenezcan á la prime* 
ra situación de servició activo y seen -  
ouentren separados de filas con licencia 
temporal ó ilimitada.

Los soldados acogidos á los beneficios 
del capítulo 20 de la Ley, quedan obliga
dos á seguir las vicisitudes uel Cuerpo á 
que pertenecen, y no podrá cambiárseles 
forzosamente de destino, aun cuando su 
Ouerpo reciba orden de facilitar parte 
de sus efectivos á otras unidades, cua
lesquiera que sean las causas que lo mo
tiven.

Al pasar á la segunda situación de 
servicio activo, reserva y reserva terri 
lorial, tendrán la obligación de incorpo
rarse á su Ouerpo cuando sea llamado á 
filas el reemplazo á que pertenecen, sin 
que sea necesaria orden especial para 
ellos.

Cesadas las circunstancias que moti* 
varón la incorporación de estos sóida* 
dos, se dispondrá su inmediato licéncia
miento, que podrá también â;ar de carác
ter general ó limitado á doterminados 
Cueipos.

Art, 454. El derecho de elegir Cuerpo 
que la Ley concede i  los reclutas acogí 
dos á la reducción del tiempo de servicio 
en filas, está supeditado á que ios inte
resados reúnan las condiciones de talla, 
prcfesión ú oficio necesarios para servir 
en las unidades que elijan, con arreglo á 
los preceptos consignados en los ai t̂íou- 
los 878 s 879 de este Reglamento. Bi no 
tuvieren aptitud para ser destinados al 
Cuerpo que eligieron, por carecer de ta 
lia ó no tener ninguna de las profeiiones 
ú oficios consignados en los artículos 
antes citados ó similares á ellos, serán 
invitados á designar otro Cuerpo para el 
cual reúnan condiciones, á fin de darias 
destino conforme á sus deseos, si resul
tan compatibles con los preceptos de este 
Reglamento.

Art. 455. Los mozos acogidos álare* 
duoción del servicio en filas, partenecian- 

.tes á las Cajas de recluta que m  cilisin en 
el ar^pqlo.86.7 d© este pnn
EutrÉrlss uuididíjs de cl̂  Mm-
. riña, pueden solicitar mK áî ntlnñúr::̂  í  
regimientos de tqua! Arma en Im  oondl- 
doaa» que la Ley prevlfn?; pero en nlii» 
gún caso el número de reclutas de cuota

militar que se destinen á dichas unidades 
podrá exceder del 20 por 100 del número 
de hombres que se asigne á cada Caja en 
la Real orden disponiendo la concentra
ción y destino á Cuerpo dai cupo de filas 
del reemplazo anual, ateniéndose para la 
preferencia á la antigüedad de la peti
ción de! destino.

Art. 456. Los reclutas á quienes se re
fiere el artículo anterior no podrin elegir 
ni ser destinados á las unidades stguien- 
im: Brigadas OI rara y Topográfica de 
Estado Mayor y Topográfica da Ingenie* 
ros, Centro Electrotécnico y de comuni
caciones de Ingenieros, zonas de recluta
miento y depósitos de reserva, estableci
mientos da Remonta, Yeguada militar y 
depósitos de Caballos sementales. Sec
ciones de Ordenanzas del Ministerio de 
la Guerra y de tropa de las Acaiemtas 
militares, Escuelas Superior da Guerra, 
Central de tiro del Ejército y de Equita
ción militar, sicdoh^s de obrero» de Ar
tillería, Oompañfi de obreros d© Inge
nieros y depósitos da ganado^L

Art. 457. La elección d© Cuerpo se ve
rificará durante el período que 
desde eí ingreso en Caja hasta la lecha 
en que se disponga anualmente la con
centración y destino á Cuerpo del cupo 
de filas de! Reemplazo. H arin los mozos 
su petición por medio de instancia d iri
gida a! Jefe ie  la Caja de recluta á que 
pertenezcan, en las que sus padres ó tu 
tores manifestarán su conformidad, y 
caso de no hacerlo, se prescindirá de este 
requisito, paro no servirá de pretexto á 
los padrea de los mozos para solicitar se 
les cambie da Cuerpo después de efec
tuado su destino.

Art. 458. Prestarán servicio presente 
en filas el tiempo prevenido en los a r
tículos 267 y 268 de la L^y, y en tal con
cepto, aquellos que dejasen de asistir á 
les ejercicios'durante los períodos que 
están obligados á varificarlo, oontinua- 
rán en filas tantos álm  más, una vez ter
minados los plazos reglamentarios, como 
fuesen los que por enfermedad ú otras 
causas debidamente justificadas hubie
sen dejado de hacerlo, á fin de que todos 
reciban Igual rú?i:^ero dé días de instruc
ción teórica y práctica y adquieran los 
hábitos y disciplina que deb© tenar el 
soldado.

Tampoco Im se ri de abono para extin
guir el tiempo expresado, si que perma
nezcan arrestados en a! calabozo de los 
Cuarteles por fallas cometidas en @1 ser
vicio.

Art. 459. Los reclutas acogidos á la 
reducción del tiempo de servicio en filas 
se inoorporarin á ellas para cumplid el 
primer período da servicio cuando lo ve
rifiquen los dem is reclutas del reempla
zo á que parteneaen.

Loi períodos restantes s© cumtnHrán: 
los oompreodides en el articulo 267 de la 
Ley en al segundo y tercer año da servi
cio en los meses da Agosto, Septiembre y  
Octubre, y los comprendidos m  el ar > 
tículo 263, en los de Septiembre y Octu • 
bro, á no ser que el Ouerpo á qm  perte/- 
nez^an concurra á maniobras ó KscueliJs 
prácticas que hayan de verificarse en  
otra época del año, sn el cual caso éQ 
adelani;ará ó retrasará la fecha indicada, 
áfin  de que asistan á ellas, si bien para 
que mtn variación áa ím hm  tanga Fiugar 
deberá preceder orden de log Osp''/tanes 
generalí^s,

 ̂ q " < " para
é d-ik /  i Oí un vorto p h m  

M ífMvlia á&'ín . ) d^ lo^ uoiüñ^
de motñ  que lo por

de ©.ituii©» ú o ívm  máíQgm ás-

bidamente juitilcadas, que ©n cada otsO 
apreciarán las citadas Autoridades, acre* 
diten los interesados que le» causa gran 
des perjuitios su incorporación en lag 
fechas fijadasr

Parante el tiempo que estén prestandd 
servicio ©n filas, tendrán la precisa óhti" 
gaoión de vestir constantemente de uni
forme, cualquiera que sea la naturaleza 
de los actos sociales á  que concurran.

Art. 460. Los plazos de cinco ó diez 
meses da servicio se prestarán,precisa*^ 
mente en las épocas señaladas en el ar** 
tículo anterior, sin que en ningún caso 
puedan hacerse de una sola vez, con ob^ 
jeto de que no olviden la instrucción 
militar recibida, puedan perfeccionarla 
y no pierdan los hábitos de disciplina, ni 
se consideren desligados del servicio m i
litar durante los tres años de primera 
situación dai servido activo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se autoriza i  los Capitanes ge
nerales para que concedan á los reclutas 
alistados en consulados del extranjero y 
á los alistados en la Península qu© ten
gan fijada su rai'idenda habitual fuera 
del territorio nacional, en Baalones no 
limítrofes, permiso p tra  prestar en un 
sólo período de tiempo los cinco ó diez 
meses de servicio, á fin da facilitarles ©1 
cumplimiento d© su obligación y evitar
le» gastos y trastornos da mucha mayor 
considaración que i  los que residan m  
territorio nacionaL pero iin  que esta re
sidencia en el exirinjero las exima de la 
obligación de presentarse en filas cuando 
fueren llamado».

A las instancias solicitando se les con
ceda prestar en un solo período el tiempo 
de servicio en filas, se unirá oertiflcado 
expeíiido por el Consulado gorrespon* 
diente, en el cuml m  justifique que ellos 
ó sus familias tienen fijada su residencia 
en ©1 extranjera en fecha anterior i  la de 
su ingreso en illas, por ejercer en él pro
fesión ,̂ IndutM a ú oficio.

Art. 461. Los que se den de baja psra 
el servicio por encontrarse enfermos, 
pueden se;r asistidos en sus casas por el 
Médico que ellos designen, pero el del 
Ou©rpoí¡e?^drá obligación de comprobar 
la ení.ormedad y su careo, pudieado tam- 
biér^ ingresar en el Hospital militar si 
a»,V’ lo dasetn, siendo áe su cuenta las 
©itaneias que causen, las cuales serán 

' abonadas al precio da preadpueslo, i  
inenos que por su situación cconemioa 
necesiten asistencia gratuita, caso en el 
cual Ingresarán en e í Hospiíai por cufu- 
fm del Estado en las mismas condiciones 
4ue los demás soldados.

A los que no verifiquen la incorpora
ción al Ouerpo donde fueran destinados, 
por encontrarse enfermos en poblaciones 

I  donde no ©xlstan Méáioos militares que 
; puedan comprobar la-enfermedad y.su 
I curso, se h.n apticarán lo» preccplos del 
I artículo 375 de esta R«^glamcnto.

Art. 462. Al terminar los diferentes 
períodos de instrucción prevenidos en el 
ariículo 27 3 de la Ley, marcharán á sus 
casas con licencia ilimitada, ciraunsten- 
cia que sa hará consiar en la cartilla m i
litar de los Interesados, así comotam * 
bién la fecha ©n que deberán incorporar
se á filas para recibir los restantas perío
dos de instrucción, con ©bjato de que ve- 
dflquan mi igs^sorporación sin previo avi
so de sus respectivo* Jefe*.

A tl  i 68,-̂ _ Ou^nio por co??^ecuendt!de 
m  la- isccirpor?^oión

í iim í:miíúm qua hmn bonaáo
!a cm U  m iíittr, ef-actutrán los viajes de- 
Iíi?5í.;-rpfrnŷ léj3 á íu í Oiaarpos f  regreso á 

lwg%.vm por cuenta del Estado, tjS- 
nlmáCí d^ras-hs al aboso áel htberco-
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msposdiente al Onerpo ea qae airven., 
preatairán el aervieio que la Ley preTíene 
ymiéntraa el Gaerpo eat6 aonartelaSo, 
podrin dormir y comer faera de! Cuar
tel.

cnanto cesen las cirennatanoisa que 
qué motivaron la movilización, ae proce
derá al inmediato licénciamiento de loa 
■oláadoa de euota que estuvieren en fllaa, 
aiindolea de abono el tiempo que hubie
ran estado preaentea en ellas para cum
plir loa diez 6  Cinco meses de servicio 
que la Ley previene, ai aún no loa hubie
ran cumplido.

Art.464. Ltainatanoiaspidiendolacon- 
eeaiúndela reducción deltiempo deservi
cio en fllaa podrán ser promovidas por loa 
mozos ó BUS padres ó tutores, y serán diri
gidas f  loa Gobernadores militares de las 
provincias del alistamiento del mozo, ez- 
preiandocon toda claridad la cuota militar 
que se comprometen á pagar, y aeompa* 
fiarán á las mismas la carta de pago del 
primer plazo, certificado de aptitud déla 
Escuela militsrj ó, en su defecto, expre- 
Bacán que se comprometen á presentar 
dicho certificado dé aptitud ó á sufrir 
examen én un Cuerpo Con fecha anterior 
i  la én que se ordene su destino á Cuerpo 
activo.'' ■

Cerciorados los Gobemadorés milita
res de la legitimidad de la carta de pago, 
expedirán á favor del interesado una cer- 
tifiéációa que acredite su recibo, subs- 
erita per el Secretario y visada pos ellos.

En éasó de ofrecer duda la lemtimidad 
de m miria dé pago, sé dirii^riñ dü é̂cta- 
m ^ fé al delegado de Hacienda dé l i  
provincia correspondienta á fin de que 
por esta autoridad sé compulse y legaii- 
lice, y si resultase falsa, perderán los so
licitantes todo derecho á la reducción del 
tiempo de servicio, siia perjuicio de las 
responsabilidades criminales en quein- 
rrau por el delito cometido.

Art. 465. Los Gobernadores qiilitarés 
resolverán las Ínstaselas con arreglo á 
los preceptcs contenidos en los irtieu- 
los 278 al 283 de la iey, y una vez eonee- 
didá la reducción del tiempo de servicio 
en filas por haber presentado el certifi
cado de aptitnd ó sufrido e l examen eo- 
rrespondientéí se lo eomuniearán- á los 
interesados, y  rmnitirán las instancias, 
con todós sus documcntosí i  los Jefes de 
las Gajas de reelum correspondientes, á 
fin dé qué áeir éstos se hagan las oportu- 
narilottéicaiéB en sus flllaciones y se 
unan á atlas las cartas de pago;

Art. 466. Los reclutas resiimites en el 
extranjero abonarán las cuotas miiitáres 
en la forma que previene el artíoulo 283 
de la ley y en los mismos plszos y fechas 
establecidos para los residentes én terri
torio nacional.

Las instancias que se promuevan por 
estos reclutas serán dirigidas al Gober
nador militar de la provínola á que co
rresponda la Osja én que deben ingresar 
y presentadas al Presidente de la Junta 
consular de reclutamiento en que fueron 
alistados^ ó al Cónsul más inmediato al 
pueblo de su residencia, si lo hubiesen 
Bidoén l i  Fénfo^

Estas Auforldadés; cercioradas de la 
legitimidad dél dqéfiméntó de pago que 
se acompafia, entregarán un recibo á los 
interesados y ’cursarán la instancia di
rectamente al Gobérnador militar corres
pondiente, informando la fecha desde la 
cual reiiden en él territorio consular y 
profesión fi oficio á qué babituaimente 
se dedican.

Los Gobernadores militares las remiti
rán á su vez á las Cajas de recluta corres
pondientes, haciendo constar en ellas que 
MHia powNimtM d« ei»meO| qhí d epn
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sufrir al incorporarse al Cuerpo donde 
fueren destinados. Los Jefes de los Cuer
pos á que se incorporen estos reclutas 
comunicarán la eslifleacióii obtenida en 
el examen al Gobernador militar que tra
mitó la instancia, y si f sera aprobado, le 
concederá aquél la reducción solicitada, 
pero si fuera desaprobádo, se le aplica
rán los preceptos del artículo 281 de la 
L e y .

Art. 467. Si algún recluta de cuota mi
litar, al incorporarüd á su Cuerpo, hiele 
ra presente á sus Jefes que carece dé re
cursos para costearsé el uniforme y equi
po, para alimentarse por su cuenta ó para 
abonar los plazos restantes de la cuota 
militar, dispondrá desde luego el Jefe 
del Cuerpo que dicho individuo pase á 
formar parte de la plantilla de fuerza 
con haberes, cesando en el disfrute de 
todos los privilegios y derechos que tenía 
adquiridos anteriormente, permanecien
do en filas por el tiempo y condiciones 
prevenidas para los demás soldados de 
su reemplazo.

La renuncia de estos privilegios no da 
derecho á la devolución de los plazos de 
cuota militar abonada, paro le dispensa 
de abonar los restantes.

Los reelutas de cuotajqne manifiesten 
á BUS Jefes deseo de eomei _ ~ 
el cuartel, serán complacidos en su peti 
ciÓB, quedando obligados á reintegrar 
tolos los gastos que se ocasionen por zu 
manutención y alojamiento.

Art, 468. Las cuotas militares ó plazos 
de éstas pagados, sólo serán devueltos en 
los casos que taxativaménte previene el 
arííaulo 284 de la 

Los mozos exolaidos temporalmente 
del contingente ó exceptuados del servi
cio de filas, no timien derecho á solicitar 
su devolución hasta que sufran las revi
siones leglamentarias y so confirme en 
todas ellas su primitiva clasificación.

Los que soliciten la devolución de cuo
tas dirigirán instancia á S. M., que pre
sentarán ai Jefe de la Caja de recluta á 
que corresponded pueblo ó demarcación 
consular de su alistamiento.

Si el mozo hubiere ingresado en Caja, 
el Jefa de ésta informará al margen, ex
presando el número que el interesado 
obtuvo en el sorteo, fecha eñ que se efec
tuó el pago de los plazos de cuota satis
fechos. Delegación de Hacienda en que 
sé hizo el depósit0 | cantidades abona das 
y número de las cartas de pago, y en el 
caso de que el mozo hubiera fallecido, 
que este suceso tuvo lugar en facha ante
rior á }a úlspuesta para la conoentración 
y destino á Cuerpo de les reclutas del 
reemplazo á que pertenecía 6  á que se 
incorporó.

| i  el mezo no hubiera ingresado en 
Cs]s, el informe se limitará á manifestar 
los plszos de cuota militar satisfechos y 
suimpiorte, Delegación de Hadenda en 
que se hizo el depósito y número de las 
cartai de pago- 

Art. 469. Evacuado por el Jefe de la 
Caja de recluta el informe prevenido en 
el artículo precedente, y hecho constar 
si el mozo ha sido ó no destinado á Cuer
po activo como perteneciente á los cupos 
de filas ó de instrucción, oúrsárá la ins
tancia al Presidente de la Condsión miar
te, el cual unirá á ella una certificación 
en que se justifique la cissificaoión defi
nitiva que corresponde al mozo, y dirigi
rá el expediente, así informado, al minis
terio de la Guerra para la resolución que 
proceda.

Art. 470. Justificado él derecho dél so
licitante, se dispondrá pér el ministerio 
de la Guwra qñe se devuelvan los p iazoi, 
4ú foota iniutw 91M (WBoa abQMtlofi

los cuales eerán percibidos por el indivi
duo que efectuó el pago ó por la persona 
apoderada en forma legal.

En la Real orden en que se disponga 
la devoluoión de las cuotas militares, de
berá hacerse constar él nombre y  reem
plazo á que el interesado pertenece, pue
blo y provincia en que fué alistado, Caja 
ó Comisión mixta á qué perteneciera, fe
cha de la carta de pago, su número de or
den, la Delegación de Hacienda que la 

¿  expidió y la suma que debe ser reinte
grada.

Art. 471. Todos los mozos que solici
ten acogerse á la reducción del tiempo 
deservicio en filas, se comprometen i  
abonar los restantes plazos de la cuota 
militar en las fechas indicadas en esta 
Reglamento, pero si no lo hiciesen y per
teneciesen al cupo de filas, los Jefes de 
Cuerpo á que están destinados ordena
rán que se incorporen inmediatamente i  
filas, perdiendo todos los derechos adqui
ridos y pasando á formár parte de la  
fuerza con haberes, con la obligación' 
preeisa de servir en filas igual tiempo 
que los de su reemplazo que no pagaron 
cuota, abonándoseles el tiempo servida 
anteriormente.

Si perteneciesen al o u ^  de Instríú- 
-5n. perderán todos los derechos adqUl* 

ridos  ̂según previene pafia ambos 
el ártienlo 284 de la Ley.

OAPITÜLOXXI
DE LOS OFICIALES V GLASES VSÓf A

DE LA BESSBVA GBAVtTlTA
Art. 472. Los individuos acogidos i  

la reducción del tiémpo de servicio que 
sean ascendidos á los empleos de Cabo y  
Sargento, con arreglo á las prescclpeio- 
nea de la Ley, figurarán cómo aupérna- 
morarlos en los Cuerpos á que pertenn*< 
een, y los Jetes de ellos tendrán presenta; 
el número dé cada élase de qué pueden 
disponer para nutrir con éstos los etia- 
dros de las unida les á sus Órdenes, euna- 
do éstas eleven sus contingentes al pie 
de guerra, bien sea en caso de prepara
ción ó con ocasión de ells.

Art. 473. Con objeto dé aumentar él 
número de clases de tropa 'dé l i s  reser
vas, cuando el Ejército ó tina parte de él 
eleve sus contingsntes al pie de guerra, 
sea para campaña, grandes maniobras & 
asambleas da instrucción, los Jefes ds 
Cuerpo propondrán anualmente a l  Ge
neral Subinspector déla Región respec
tiva, el ascenso á Sargentos de los Cabos 
que, correspondiéndoles Miar á la se
gunda situación de servicio activo y h a-; 
biendo desempeñado las fundones de an 
empleo i  satisfacción de sus Jefas, consi
deren, de conformidad eon la Junta Ca
lificadora dél Cuerpo, aptos para ejercer 
las del superior inmediato en las reser
vas. Aprobada que sea la propuesta, an 
extenderá á los agradados el con^espon  ̂
diente nombramiento y podrán, usar l u  
divisas de su empleó.

Art. 474. Los sddados á quiénes aó- 
rresponda también pasar á segimda sl- 
tuaclSu de servicio activo y hayan des
empeñado con d  carácter de iuteidnidail 
las funciones de Cabo, ó se les juzgon 
aptos para ejerocrlss en loa Cuerpos d» 
reserva, se les ascenderá átcsts «mpleo 
con las formalidades detanuinadas por
|wátóí?nt«,**^^íoli*pr^
usar las divisas correanondisntea.

ArL 475. Lós indlddúos que lolidten  
examen de aptitud para Oficial de la re-̂  
serva gratuita y logren obtener másea- 
lifioaoiónque la exigida parajes empleoi 
dú g»bo, SMgeuto, ic igád i 5 SBbo&ipii
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»?n Il̂ íTSír j& aomppciibar !a Baeés*ria p a rt 
al da Oñ^isI, podrán. Bî r nm
pe^.tivsmt‘ote, Cfeboi,„S«rge,r.to«í Bíi^adai 
6 Stsbofldalaa da la a, iagú^ la ap
titud qu6'..hayau- acreáitado>_pagaudo,- 
d6i(!e ímgc,.':á .la seronda lifuadidn da 
aervMo, aátivp -el ampl.eo qu© por tai 
eonéepfo obtengan.

Árt.47B. E p la  documeniáeldn á a lo i 
individuo! se nará constar sus oondialo- 
naa do aptitud, á fin do que los Oeerpps 
de reserva én que Sean alta pueilan a!- 
cendar á los que neoe^iten para e^mpler 
la r Ous oiílSroa de elides, en viilá’de los 
anteoMentes que poisau.

A rt .477. A loa indM duoa que cam
bie í" de Puerpo antes de fiasar i  la se
gún 1a iílriácién. de , sém oio aolivo f  
rnmola^ íaf'condicion«s á qua’ áH:iteriorv 
m^nte ge haae referencia para peder as- 
ocnder á OaboA Sargento, se Ies oonstg* 
n ^ rt está ciraunstancla en sus fíiiaoio^ 
neÍB/á finde que les Cuerpos en donde 
ban de lieeneiarse tengan da ello canooi- 
miento y puedan ef^ctu&r 5 proponer sus 
ascensos; . .

Art. 478* Los Gápitsnss generales da 
las Ríígiones 5 Distnío» y los Comandan
tas generales de Cauta, Malilla f  Larsohe, 
dictarán, 6IÍ las épocas de los licancia- 
mién'toi, la s ' instrucdoneg necesariis 
pa#a que los Oaorpos á sus órdenes, a! 
promover ó eoESulíar el ascenso'a! em* 
pico de Csibo y. Sargento-para las rm r- 
ms, de los individuos dué reúnan oondi- 
cion|S|J«o. ixigau nám sm  necesario
para éomigetsf^^^ propor
ción que se eit&bieo# en el artíoulo si^ 
gulénté^ en lÉ inteiigenoia de qiié tales 
coEdlcioñes de aptitud no son las exlgi^ 
das para él asoenáO reglamentario en 
Ouerpos activof; bastando con qu® en 
aquéUes en donde han servido se ]uzgue 
pueden desempefiar la s  funciones del 
empleo inmediato en caso de necesidad.

Art. 479. La proporción entra el nú
mero de olasas 6 ináM duos de tropa i  
que se refiere el artículo anterior, será 
la siguiente:

IKFAKTiRÍA
Un Sirgento por cada 59 hombren f  un 

Cabo por cada 26,
. CABALLERIA

Un Sargento p«r 50 kombris y un 
Cabo por cada 10.

ARTILLERÍA 
Mofiiudcs y da 8iUo»

Un Sárgentó por cada 88 hombroi f  un 
Cabo por cada 10.

JMofitaila.
Un Sargento por cada 86 hombres f  un 

Cabo por cada 13.
Plam»

Un Sargento por cada 85 hombres j  un 
Cabo por cada 12,

INdlNIBBOS 
Zjxpááores Mimáores.

UU Sargento por cada 59 hombres j  un 
OAbo por cada 26i

JPoffiioffsroa.
Un Sargento por cada 30 hombrea f  un 

Cabo por cada 15.
Ferrocc^Hhs,

Un Sargmtto por cada 80 hombres y un 
Cabo por cada 15.

Telégrafoi,
UmSargenle pbr cada 80 hombres y un 

Cabo por dida 22 .

Un áWgéntd por cada 70 hombres y un
Cabo por cádA27. , -

ánpFAnPU SANIDAD UILITAR
Un Sargenfi^pdreadá 70 hombréi y nh 

Qabo por cada 28.
Ait«48ei Lis expresadas Autosidsúoi

mtHtsr®i dlipondris!, si >í^féstutr los li*̂ 
que'los Ousfpo^ ui^alem 

sus ^uífedros,_de «í§»sei úe Ir̂ ^̂ pa páíím 
caso de mo?iiizaeión en pie de guerra, 
teniéndó en las que tienen con
Ikencia illmittílsi f  Its procad@ntss de 
reducción ,da,'tfémp.‘'> de gervieio- á-qus se 
refiere el artíeulo 472 de este BeglarneU' 
to, ascendiendo para k  rgserva á los que 
falten para el oomplelo. Si resultiisd ex
ceso ce amortizarán Hn bajts' naturales, 
sin agcender para la reserva á nisguno.

Art. 481. Veriñmda la nivelación i  
que sé refiere el. artículo anterior, Iss va- 
cantas qua ocurran dentro, d'e lá segunda 
situadón de servicio activo cubrirán 
por quintan partas, siempre que sea po* 
iible, anír© Icig iudíviduoi d@ los cinco 
reemplszogi cubriéndose mansualmente 
en los auidroi^.

Art, 482, En los Ouirpoi ó uhidaies 
ds resarvá m  tendrár¿̂ ' tim bién orgaeisa' 
dos los cuadros: de olá^iei con los que 
cuenten en tales situaalonss, y anual- 
ment© i® ©ubririm las bijas, si las.hu-, 
biesé. .agcandieisdo i- loa qu t por loi ante
cedentes que ooniten en sua filiaciones 
sean aptoi.________

Arí. 483. Ea euSaplimiento^é lo que 
dispone el g r l í ^ d  292 d® la . 

't6?Eiliiari an R^gltmaslo esptsoial las 
eondialones q m  deban, rsunir f  detaifea 
iúherentteS á la qrganls&iaión y funcio
namiento i#  I t eseaia do .Oñdaies y cla- 
sei de la  reserva gratuilá en las diversas 
armas y Cuerpos d^l Ejército.

CAPITULO XXII 
DisrosiqxoN BS p e n a l e s

Art. 484. Los hechos punibles deter
minados en la ley de Haciutamiento, que 
tengan los caracteres de delito, serán so
meticos para su comprobación y castigo 
á ios Tribunales correspondientes por 
todos ios qua de su Comisión tengan co 
nodmíento. Las sanciones por faltas 
cuya coiiffiCGién corresponda á las Oomi 
eiones mixtas da reclutamiento serán 
ÍMpuesIti da pkno por alias, y se ejecu- 
.tsráíi por la.,.Autoridad gubernativa co- 
rrespo^dknte, e h i t  forma que proceda; 
^nlaBíiiéníloie q m  la pridón subsidisria 
que acB?respo.u.áaj aa rnuo da msol.vancia 
pi.ra e^ta citia  áB iüuciones s^rá la 
blaalela para Mi m uitai gubernativas en 
la le j Provliicisl.

Art, 485. Leí ciOfracoiones que pres
criba ia lef de Eaciutamiaiito m  ñm  a'S'- 
tfeulos 8103 31? f  318 tienen caráeíar gu
bernativo, V, en tai cofíc&pto, correspon
de m  aplictciéu -á. la® Autoridades de di
cho ord®n, ya civiles ó militárea respe® 
tivas, según se trate de personas ó enti- 
daies sujetas á una ú. otra jurisdicción, 
debiendo sufrir la prisión subsidiaria 
cuando se trate de Empresas ó Sosleda- 
des, sus gareutas ó representantes,

Alt. 486. Los mosoi declarados pró<̂  
fugoi f  los incluidos en el artículo 41 de 
laX ey,.queal verificar su presenlacíón 
ante'IsB Comisiones resultei-) ex
cluidos lolalinemte del iarvicio militar 
sufrirán correclivo que ditermina el 
irifculo 803.de la misma, paro:.á. loa..,6X«', 
olufdos 'li^mporálineata dsi contingente: 
no s® les apiicaráxt sus preceptos hí&sta 
que, practicadas las ravisionesi se com? 
prueba si pueden ó no prestar servicio 
én el Ejército. En el caso d® que resul
ten insolventes sufrirán la prisión sabsl- 
diariá correspondiente en los Estableci- 
Inientos pehalés de la Jurisdicción civlli»

Art. 487, Se apiieará la penalidad del 
artíouto 315 dé la Ley él ftcúltatívb que, 
con el fin de eximir á ún mozo dsl servi
cio militar, Ubrase certijúcado filsó̂ ^̂ .d̂  
énfermédad ó dé lígdh ínBdo íaB 
verdad en sus decitm danei 6 

* eioqes laap.nat|váf.
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I El facultitivo que raclbiera personal 
¡ mi^at© ó por de Intermediario ^dá

diva é .presento, o acsfTpiise. ofreilimien- 
! tos Ó promesss para ejecutir un aato re- 

lati?o á m  p.oí;:dóii q u e , aousiiluya .de- 
l-i )̂, será sbín girreglo al artícu
lo 896 áal Oóiii|o Panal. .'V

Si ai ofrecimiento ó promesa tuviese 
por objeto ejéoutar un acto injusto^rela
tivo ál ejereícíb de sü cargó, qué hó boha- 
tituf a delito, sé.apIfóaM íá 'pena marca
da en el artículo 897 dél iniiimó Gódigb;

Ee u^o y otro caso se 'íe  Im pondri 
aiem.ás..sl t e  inhabilitációá espa
cial para desampeñar ©I cargo de Vocal 
da la Comisión mixta.

Arí. 488. Los qua con dádivas, presenr 
tes ó.promséafi! borfompÍ8î an,.á, Má facuí- 
tativoi ó funcionarlos^ público^^, serán 
aaitigádós con arreglo al arííciilo 402 del. 
Código F«na!, , '

Ars. 489. Los individuoa súfstos al 
servido m ilitir pertenecientes á lo s 'éu- 
p0 i  d6 ñlais i  íMtfnoción qu© oohtráj©' 
riin matrimonio después cía ’ingrasados 

,@n Caja, y antes de pasar á la segunda si
tuación de servido adivo, t®ndrln la pa- 
naiM td que señala el C ááiiodé Justida  
Militar, y los Párrocos ó Jueces muáíci- 

: paici que. autorieau: iichpi..m^írimoni;q0 ' 
:'!ncllmrán m  lag pensi que-.-determinau. 
el binado' Código y el Panal m M m , sé;- T 
gún las daolaradoues que aparesen eu ía 
cireuiar del Fiscal del Tribunal Supre
mo da Justicia de 9 de Janio de 1902  ̂
publicada por Heai orden de 18 da Sap- 
tiembre dei mismo año. (0. L. núm, 2l6)t

CAPITULO XXIII 
DXSBOSIOIONBS ES f 101 ALES TRANSlTÓRtÁS

Art. 490. Serán excaptuados d®l serví? 
d o  m iiiiar los hijoi de voinntaribs vas
congados cuyos padres sos uviaron con
las armas en la manci durante la últliki^ 
guerra civil:l0i  derechos del Rey legítl*' 
mo f  de la Nación, según previene si ar- 
líenlo 326 de la Let.

Justificarán iu  derecho antt3 los Munf- 
dp io i y Comisionci mixtas, eu igual,for
ma ¿o verifican io s : reclutas excép-;: 
tuados del sarvioio.iii filas, debiendo pro-,., 
sentar cartiñ^eioii ©xpailída por ¡^,.Cq?. 
misién provincM respectiva ©n .que se 
acredite. la excapoión y en lá cual deberá’. 
co'üSlar ©I día m. que se pn.bliaó  ̂en Ife 
G a c e ta  d e  M a d r id  el nombre, déi cau-:;. 
saíáta da M ©x^apcián, acompañando asi
mismo cerliflcaáo de nacimieiito expcd%,, 
do por el Registro c iv á l.^

Eitos lEdividuos no .tuedar|n  sujcloi 
1  revisión, no Ingresiypáa ©u Oaja» y por 
las Comisionas mixtas respectivf i  se Ms 
expedirá una certificadón en qué se haga 
eonstaf la excepcién del servido m ilitar 
y el xnoíivo de ella, en analogía á lo quov 
previané el aríícuio 84 da la Ley para loü 
excluidos totalmente del servicio mi^
Mtw-

Art. 491« Sólo podrán gozar de lo^ 
jiefidos concsdidos en el artículo P/27 dé 
la Ley los individuós que por esU r Ins
critos en el censo dei c^to minero do Al
madén antes de la promúlgaelón de íqv 
ley de Bases para la de Rt^olKítamicntp f  
Reemplazó del Ejército de 29 de Junio dé; 
1911 figuran en las relacianés femitidáa(; 
por el Gobierno Civil de Ciudad Rdal á 
los Ministerios dé la Gobernación y do 
la Guerrs, en cumplimiento de íó pre
ceptuado en la disposición d e i t
has® 13 de la citada ley de Báses.

El Ministerio de la Gobernación públi- 
oará an la G a c e t a  d e  M a d r iú  relación 
nominal de los individiios á qué serefio* 
re él párrafo áRtérip^ que cumj;)lan lon^ 
veintiún añóá'ile edád con póStériorídad 
ai 31 de Diciembre del año 1911.

Art. m» Vm iaitifloar ía
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i  q m  i® feñ@F® ©1 M límlú  pi ĉssadoEt©, 
los iiatasrasados mM  ©I

A f untamlaafo y Comldé^ m isia eeríiñ^ 
aaclo q m  aeredita ©I a^m sro ñe joris-salei 
daves^tdos daraata al tño  ¡anterior i  nu

m m o  mtófip. eo¿.Jsfe3J^tetdE!l t i  29 d© 
ju tfe  da'1911 f  mmo  M as ñ g m m  íe- 
clafdos m  las Talaciones publicadas ea 
Is Gacita. ,

Pam las ravisioaes da añc^s saaaiivo^' 
hmtñ  qae aerad itaa 'M b ir al
númmo-^ y.K©l«s»: da fuwales-pre^ciiidus 
m  ©I a:N^£^lo«82i áa-la^diiSfí

Arl. 493̂ v .Xoa.iadMdE0a i;qaiaam  i©
eoase^aJli as;«Jq.jd6n del.f ©^f'iciq m 
compfáisdlda'én''óiarffetóo'8 da la Laj 
no 'iagreíariá en O^ja.

La Comisión mixta ranaltirS á la Bf pe^« 
int0nd©Beia de lai-minas fel^aión áa les 
indivM'aoi qne como obreriis del eslt» 
bleofmlesto sean ©xoluídos temporal- 
menta del oontingent© de cadi año, y: otra 
de los que déipíiés de sufrir líe  revigio» 
aes reilamentanas sean exciuídós totiP 
manle i©i servicio miiiíarj y la expresa
da Superintendencia pondrá asimiimo 
©n conocimiento de la Oomieión mixta 
de la^protinete. loaaombr@$.-.da J 0i.-op8 ' . 
raíles que, figurando excluidos tempo
ralmente d©Lcontingen|f¡fí.:na.iprot^^^^^  ̂
algún año ios 50 jó rn ílé i de ̂ trafeaioa, 
subterráneos 6 de fandición pvmmiáoñ 
m  la Ley, á fin de ^ue se tanga ea cuen
ta al reyísaries la éxsiusión.

Art^ 494. La áríepsiótí^ qiíe se réfi:a- 
r© el articulo 838 de la Ley se concederá 
áloe que vivan ó residan en fincas que 
se hallen inoluídiis en la R fa| qrden de 
27 de Septiembre 4@ 1898 (G aceta 4®l 3 
d© Octubre) y residan en eilás désdé fe- 
©ha^nterior á la promulgaaión da Im-ley 
de Basii de 29 de Junio d© 1911 para 0I 
reclutamiento y reemplazo del Ejército.

Por ©1 Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con lo tde Fom@Eto y -
da, se formará un. padrón da toáos los 
individuos que tengan derecho á dicha 
exoapcióDy por haber cumplido los requi
sitos exigidos, ©1 cual se publicará en ! t  
Gaceta de Madhid pámf®onoq|iut©utQ de 
las Oomisionés mixtas y serán los únicos 
que en lo sucesivo podrán .disfrutar de 
este beneficio.

Art. 495. Las exolúsidñés y éxcépoio- 
nes que conceden los artfeulot 826,027 y 
828 dé la  Ley son independianies. de las. 
generalas d© la misma^ que .podrán ale
gar, si lo désean, los mozos á quianes 
comprendan.

Art. 496. Los allsl^cloi m  la f^ovlncia 
de Navarra que tengan la coudición 
navarros, i  quienes por sorteo córrés- 
ponda formar parte dci impo da ñ to , po '̂ 
drán cam biar. de cupo de iarvicio mm 
otros individuos de iu  mlimo reemplazo 
V provincia perteneciente» al cupo de 
instrucción que vo!untariainfMa ie_:pr0»-- 
ten á ello, entendüéndpse que el wbstllu* 
to renuncia á todo derecho d® (ascépclón,, 
aun cuando .sea d© las mhwmmtém-étqm-- 
se refiere ©1 artísulo 93 de la Ley. Lo» 
dividuos del cupo deinstrncción gj|e por 
oorresponderles cubrir b a jirp ísén  Afór- 
mar parle cupo do filas, podrán cam^ 
biar de Qupo dé ser̂ ^̂  jsn igualfp cqn- 
dicionesi dentro del plazo de uní més, 
contado i  partir del día en qúesa les co  ̂
muniqua la orden de ineorppra[ci^ná flks

Si el subÉtitutó résuitáse ihúM para el 
sorvioio militar, desertase ó causase baja 
en ñ lis  por cualquier otro concepto, an
tes de pasar á la segunda situación de 
servicio activó, el Jefe del Querpo en 
que aquél sirva lo comunicará con u r
gencia al de la Oaja á que pertenezcael 
substituto, para que éste se incorpore i  
filas 6 presenta nuevo sustituto en $1 
l^m iu o  fifi meSf

Er fo íí-^ñmm:ñ, la inme*
C L ú .1 á
Go, srrá ¿I Ouerpo en que
s^rví 1̂ su st itu to ;  ©¿:.ír©li'btja iu  fit is  
dsl suitllulo f  la iiásorpofadén á e l  
suitituíáo, no poári ,M0clítr.plazo supe
rior i  un meis .  ......... .. ......... ..............

Si al stistituto 1© eorrespondiese sér 
úm tim áo  á  Cuerpo, por tensr que cubrir 

' iS íi'b íias^do' coto^ ó êxtraordí^
nírias qh0 ''^évleito ®! grií^mio 208 - da la 
L*íyr"Bará á fi^as el susittuMo.

■̂Si el iugtituído afiuviera .acogido á 
lo^.benañoioi -̂ l̂f cipftuio 20 de la Ley, y 

1 ’̂ eisrraipimdeiórmar-parít.del-cispo i e  
ñ la s ..s e r á  t e l i a a d o  a l O u frp o  .qq©. 
viamaiite hublara alegid?,.®!. reiine con- 

’ G lotonas p a m  se r v ir  m  é l. .
A tt 497. 11 plaio para solicitar los 

in d M iu o i áél' ©upci áe filas el cambio da 
cu¿o de iorvitio, m  contará desde el día 
en que la OomMón,.mixta de Navarra 
h a |s  tarmfaaáp la distribución del ©upo.

‘ da filtíi hasta Si 15 de Novismbré. Los 
que dessen c^mbiir do número -promo
verán insíancit mi Gipitán génerái^e^^  ̂
Región, tm b o i por separado," y  deberán 
icom pifltr loB documentoi slguiénliáí:'" 

.^.G erM -ñcacién^d#!--'Ayunltm i#nlo-é‘ 
Ayuntamientos raspeotivos ie  territorio 
navar.rO:;ú:.#l BagiJíro Olvil corraspoM.-.. 
dienl©, ®n íu  caso, que acredite i©r les 
intarestdois navarros con arreglo á.Ia le- 

..gáslación .foM,, j .  ©star a l te d o s  en . e l :. 
"shtiihoyéóm#'¿^.-^ 1 i
" 2.® Téaesriicéncfa él iuilttuto de m   ̂
padre, madre ó lútor, si estufiase.oonsti-. 
tüído en la menor ©dad, para raá lk tr la  
snatitución, debiendo ser concédidÉ esta 
licencia por escritura públicá ó por com- 
pár©00hMa da los otorgantes anta ©I 
Afuntámianío respestivo, y Ju^tifi^arsé 
©,on ssopit autorizada da !á e^critam 6 
con la Gertificgción e o r re s fo n d ia M ta .: 

8 .® Oartiflosición dal Ayuníamianto ©n 
la cual consten los núcEeros queobtuv!©*
, ron.cn . ©I sorteo y reempIáZo á que per- - 
tenacan e! sustituido y «1 sustituto, f  q^a  ̂
al primero le corrsspoada formar parle 

' dalcupo d© filas, y al segundo del de 
instrnoción, sin est^r compreEdidos ñin- 
guiío da los dos en el arríenlo 41 de la 

íLey'ni en la clsiificación de prófugo, ex- 
' elefdo óicxceptuado.

4.® Ño hallarse ®1 iustituto ni el susti
tuido procesados eriminalmente, acredi
tándola por certificado^

,5.® Identidad da la persona del susti
tuto, efécluada ante el Ayuntamiento por 
Medio de iníormadón sumaria, qun pp^ 
drá ampliarse si lo Juzga nécesario la 
Autoridad militar que haya da conceder 
la iustitudóue 

Art; 498. L ts inst^noiai dooumenta- 
dtB! ©n t^i forma ia prisentarán al Jefe 
,d© la Oaji, ©I cual las ©xaFiiinari con .de-..
- taHstéii y aom probtri, cuando lo .crea 
i.!nee6MrÍ0 g la legitimidad de ¡a’̂ doetimen- 
Jación,presenlada, #ursando^ ei ©xpadiea- 
te con su iníbíihe al Gqbprnádor mlp.tar 

■i d© Navarra, quien lo cursará al Oapilán 
.sgeierafci© la E^gtóa para'su^rasolucióú,- 
ámenoisda que esta Autoridad.delegim 
e l  él expresado Gobernador militar sus- 

.■atrlbudones, para lo óuárqudda desde 
. luego autorizado* i -

Art. 499. Los mozos del cupo ,d® WfW* 
qúe cámbien de cupo áe serviciQ y ten- 

,gip, concedida la reducción del tieiipb 
de servicio ©n filas, quedarán abllgadoü 
á satisfacer las cuotas militares á que se 
oomprometiéron, y pasarán á folmar 
parta del cupo de icsiruecióncon dichos^ 
beneficioi, adjudicándéles el lugar que 
le correspondiese al sustituido.

Si los sustitutos tuvieran concedida la 
reducción del tiempo dé servicio en filas,

“ " ‘•■I

Art. 500. Eu cump^J.mi^anfo do lo que 
dispone ©I avdcuio 881 de la Lsy, lou mo
zos hijo s  padres españoles ntcidos y 
raiidaiitag an pi,Í8SS tsx l̂raBjáíro» que por 
la kgiglación da! paí» m  qu.í̂ . .re.áide.n ,.se 
-vean oM%^as: á  ^l^^rvlóio -̂ iní-
lüas-isn^élrqnedsn. di^^peastáoi- de.:-efec«:. 
tuario en E$|iaña mientras permanezcan 
©n aqusiloi. países.,,pero, regresaran al
territorio ñaciouál ah tai d i . .cum plir' Iqu 
treinta „y. nueva añq.s_.de., j ^ t d , . pj^iaián. Ü,..

situación mSitar en que ee; g^nauentre 
©1 .reem.p'iazo én que fueron alistados, 
siémpr© qu^ presenten certificado q.ue 
acredita, h^bsr ;pi*aíitÍdo 'Sér-fibio mifitár 

da reculamiento forzo
so on ©i: pal# de m  r^sidenai^.. .... .

Si regre^irín  íeriiíorio n tdonal 
daspuéijdi hsber cumplido loíu trdu ta 
nueva años do aáad, ©I eisiificido del 
ptí^ ©n que siryl©?en su rtiri loa mlsmoi 
efectos qu© l a ; licancia absoluta entrega
da 1. lo.s. áe,mís- addaáoiu

Art. 601. Ei Ministro da la Goberna
ción t e  díá i  @u .cargo-la TQioiucióa^ji 
aclaración d^ toda».4ti inddé.nglas quó 
Q caiion §u  l^s ©p©r.a.élón0i,4dl.reolutíf 
miento ántarioreÉ á ía íécto d© Ingresó 
en OaJa de rormozdfí f  do lá Gueria 
las postarioras á dicho acto.
- Oüaataa diipoaMqhei*'dé-^ai^^ ga- 

nemi compl^oíeiilarlo da e^leR6,glamaa- 
to se m m  neeaiado dictar, j  m  cuya 
;a|)!iásciómfiebaii;iiíf@rve^r:^Autotidadea 
civiles f  ml:dttra»i so dictarán por el Mi
nisterio da la Guerra mi M forma que.da- 
tarm;tna e!*artláiiiO''837 da M Mf de Re*
, clut^ml^plo, sin psrjuicicí.,. d@ la oompa-. 
lenoit qua al MinWe.do 'de la Goberna
ción 1© ssigtó a la i^y para ©níen- 
dér exclusivamaate'^n .los ©ai'ss'-qua c¿- 
presa.
,, Ad. -502» Oon objsto da qû ? las rala* ' 

cióhés que debe^i ramitir los Juaoas mu- 
nicipmlei én í^umpiimisnfo de lo qUe pré«-- 
vlane,#l..artíaul.o. 29 de U L@y tengan.las 
.mayorai fuú-
cio’hado^^, prav.io d t̂í:;n'^do d© loa
libro® i  m  eiíivgo, fo rm trin  'Tel^rión 
por cada pue.bio da toáo^ íí^'*fivldnos. 
que en Jasde
ei año 1894 ha^ia 0 I cuyo saci-
mlanto hubiese acsacldoiu^rá de 1̂ 11 da- 
marcación desde 1,® de Enero del citado 

. h?Mlla,ql 3X #q piciesmbf© Ópt añq 191#» j r . 
las remitirán i  los Jaeces municipales dé 
las poblaciones do donde seta  naturales 
tales mozo», p tra  que hagan tai oportu
nas .anotadonas ea tus libros.

•Art.'5d'3. L^g preécrt|ioioa©s ie  este 
Regláméhto referentes á ia organiztción 
y iamcioanmienlo da Im  Juntí^B consula
res de Heelutrn-mlentovempazariii á regir 
á -mediia que Im  Cónsules raspeclivoi) 
comuniquen al Mlnisíario da Estado que 
esíin orgánlzí'dáílas J untmn eonsuiarea 
áa .Eealutamianto ,1a :loro.%  ̂ qus pra
viana .la Ley y,tsts,Reglain©sto.

Dfeho ' M i'n tó a d o  a u te  de Real 
orden él fundoñamleiiio da dichos orga- 
nlsinpfj qua deberá ser̂  publicada en la 
GáCíPTa, id m is tárjtíe en el mes de Di- 
étemóre del año aiítériór a í en que deba 

. surtir sus bf tolos, y f ie . euyA fiiiposioióq 
cpnociutiento ájoi^dñ Jit^Gpberna- 

e íó iit dé la  Guerra ¿ara cofioolmiento 
dé los organismos que déjptódon de cada 

’ unofieoUos. :, t,/;, .i v  ̂ ^ ^
Art. 504. aaedanfi^rpjíada^ las 

Réales Órdenes f  disposiciones
pabHoktliÉ ? de IB ley
de 11 de Jallo de 1885, modifl^pda por la 
S é^ l '^áX'góffd d t  l ^ ^  li^cdiataa ae han 
dletado para lár#U Scldn de la ley de 27 
de Febrero d f 1912i¿

Madrid, 2 de Dioiembre de 1914.—Apr* 
bido por Si Uii Eobegüe,
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Fom'ftlftrio »úm, i.'^Artíoulo 13 del Reglamento.

Ca p it a n ía  G e n e r a l  d e E st a d o  M a y o r

Etlaeíón de los individuos sufeios al servicio miliiar y licenciados adsoluios, d quienes por haher exiraviado los documentos 
que acreditan su situación, se les expide un duplicado de la Gartilla militar d los primerós y certificado \de sertJtfcioe d los últimos

CLASES

Sargento... • 
Oabo
Soldado...*.
Eeolufá........

NOMBRES
NATURALEZA 

Putblo. Píovinoia.

N O M B R E S

Del padre. D i la madre

CLASE 
el documento 
extraviado.

O)

FECHA
DEL DOCUMENTO 

EXTRAVIADO

J E F E S  Q UE a u t o r i z a r o n
LOS DOCUMENTOS EXTRAVIADOS

Mes. Año Glasea. Nombres. Clases. Nombres.

(2)
-

(3)

(1) Se expreaará ai era cartilla militar ó licencia absoluta.
(2) Eli del primer |efe del Oaerpo que autorizó el documento.
(3) El del Teniente Coronel ó Comandante Mayor.

(Fecha y Arma.)

Form ulario núm . g.—A rtícu lo  85 del R eglam ento.

Modelo de papeleta  pidiendo la  Inseripelón  
en e l alistam iento.

F. de T. y T., hijo de    ............. y de natural
d e  ..................   proTinoia d e ........................... habitante en la
oalle d e ................  • núm .. . . ,  cumpliendo lo ordenado por el
artículo 27 de la vigente ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, pone en conocimiento de V . ..  . que habiendo nacido 
el día . . .  de . . . . .  de 1 . . ■ debe ser incluido en el alistamiento 
que forma ese Ayuntamiento para el reemplazo del año de 19...  
Y para no incurrir en responsabilidad, presenta esta deelara* 
oién, rogando se le entregue el recibo que en dicho artículo 
se determina.

En . . i . . . * . . . . * . . . . d  . . .  de de 19...
(El interesado, su padre 6 tutor.)

Ssflor Alcalde constitucional de

Modelo de eertifleseidn que debe entregarse  
a l interesado.

j)  .............................   Seartíario del Ayunfamienlo
cowítitw6i®scilde

CERTIFICO:Que &petleidn d e   ............   ve*
ciño d e ..................   se ha verificado en .................
y bajo el número . . . . .  la insoripoidn en las listas
de dieho Ayuntamiento del mozo  ............   hijo
de . . . . . . . . .  y de . . . . . . . . . i ,  natural de . . . . . . . . ^
provincia de   .,que naciéen . . . . . . .  de
. . . . . . . . . . . . .  d em il................ deestado.............
y  profesión................... residente hoy en ,
oa lled e   ........, . . . , número. . . . .

Y para que conste y pueda acreditarlo el intere* 
sado donde le convenga, expido la presente, que
visa y sella el señor Alcalde e n ...............................
ú d e . . . . .  I*... . .  t ** do mil I. . . . . .  I. . . . . .

V.** B."
Xl) Al>0AU)9|

Form ulario núm ero 3 .~A rtícu lo  156 úel R eglam ento.

Modelo de so lie ltn d  para ser  reeonoeldo ante  
un Ayuntamiento que no sea e l de su  a lista 
m iento.

.................hijo de.. . y de > •. i .   ........
natural de   ...............partido judicial d e .........
   provinciade . . . . . . . . . . . . . .  de . . . .
años de edad, mozo induldo en el alistamiento 
d e    ................      para el reemplazo del Ejér
cito dél presente año, ante ese Ayuntamiento, res
petuosamente expone: Que ofrece justificar anta 
esta Corporación én la forma y tiempo que sé le  
pida su personalidad y que reside iukbitüalmenta
en esta localidad desde  ...................  en la
que se dedica á .................

       .......   y se le ocasionaría grave
perjuicio si se le obligara á efectuar el viaje nece
sario para presentarse ante el Ayuntamiento del 
pueblo en que ha sido alistado, en el acto del lla
mamiento para la elasifioaeión y declaración de 
soldados. Por ello desea utilizar el derecho que le 
concede é l artieiilo 108 de la vigente ley de Reclu
tamiento pera ser reconocido y tallado en el lugar 
donde reside; y en su virtud,

SUPLICA i  este Ayuntamiento se digne aeordar la oitaelón 
y admisión del solicitante ante el mismo en acto 
público, en que pueda ser reconocido y tallado, 
exponiendo sus alegaciones, suplicando 
que se me entregue un certificado en que conste 
esta petición, según previene el artículo 160 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley.

I».I . . . . . . . . . . .  ú . . . . .  do . . . . . . I . . .  I de 19.%

A» Ayantamlente eoMUtus ôatl de, .it iL íf if íiíi . • l l í
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Formulario núm. 6.-A r tíc u lo  188 del R eglam ento.

C o m isió n  m ix t a  d e  r e c l u t a m ie n t o  d e R e e m p la z o  d e  19_

E ia ^ is iio i  ef« ¡OB m rsss excluidos kmpuralmsr~t§ deí cofitiíigenh por ¡a Otmiiión m^'xki de re^Mfím'enio 0$ia provincia 
auranh  el iutcio do revisiones aule la  misma verificado en ei año octuah según previmm d  m U m h 128 de ¡m Ley»

Reem
plazo 

á q u e  
per

tenece.

Múmero

del

sorteo.

P U E B L O  

ó sección 

en que fué alistado

Ayuntamiento 

á que 

pertenece.

NOMBRE
Y DOS APELLIDOS EEL MOZO

ESTÁ COMPRENDIDO

I
<

R e v i s i o n e s  

sufridas 

por la exclusión

OBSERVACIONES

Form ulario núm . a.—A rtícu lo  188 del R eglam ento.

C o m isió n  m ix t a  d e  r e c l u t a m ie n t o  d e R eem pla zo  d e  19 .

Bstaáisiica de presuntos prófugos del reemplaeo del año actual, que h w  sido clasifictkd^a 
ante el Ayuntamiento al acto de la clasificación y declaración de soldados ó ante esta 0’)

 ̂ ilff por no haber comparecido 
ôcía al juicio de revisiones.

Reem
plazo 

á q u e  
per

tenece.

Número

del

sorteo.

P U E B L O  

ó sección 

en que fué alistado.

Ayuntamiento 

é que 

pertenece.

nom bres y  a pe l l id o s

S B  LOS FBESirnTOS PRÓFUGOS

SE PRESENTÓ 
6  FUÉ OAFrURADO

Día. Mes. Año.

Al comparecer 
ante

la Comisión mixta 
se confirmó ó no 

BU clasificación 
de prófugo.

Artículo de la Ley 
en que 

están comprendidos 
los clasificados 

d e f in i t iv a m e n t e  
como prófugos.
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Form ulario uúm . 7.—A rticu lo 293 del R eglam euto.

PfG vineia d e   ...........  P#.“tiáo j a d i c i t l  d e . . .
A y u n tsm ie a í i d e ...................  Distrito m u n ic ip a l de
Sáoolda áe recluta d e    0*J a de recluta de . . .

lee? y
m  eatatüM . . . . .

ñmtíz . . . . . .  b^r
, . . .  .. prj-

F I L I A C I Ó N
d e    hijo d e    y d «  , nstural d e  parroquia
da . . . .  Ayuüta'mf ftnto d e    parti lo Judicial d a  pro
vincia da . . . . í n i  induí lo en al sli«tAmi«Gto de! año mil no 
vecientos • •. *. en la ds ire^lot^ distrito in.tiBiCÍ-
pal d e  'k fn íiiam ím to  ......... partido jaaiafal de
psrt0H8OisBt6 á (3t|fi d© •. •. b.ibÍ6ndo obtaiildo
en el sorteo el n ú fn rro  Ntcié e n  d e  de mil
ochookníoai da proteidn ú ollsslo . . .
e’scdbir, su xe-.lg^dn , . . .
cenlímatrcs, sa písrím t̂ro íoáaiíjio . . . .  c

Sui Sfñaf: pe'̂ o . . . .  t, es'• j . . . .  , oj ..vr . -
fca . . . . bo«5̂  Golor   .,

. . . . .  8"ñ'-S part!CB'Í.?fS . . . .
Q-asdá ñlisdo í̂sicí virtad 'a pam en

de soldado por ei ú.mp-y 4© diez"*  ̂ ooho s r 
á oontárgQ?© desia id dí-'̂  en Q-j'»., rn f r=-nte^
s tu&oíones quQ determiiia ía vig^Dte e j R*304¿3i.ami í.̂ to.

.......
El Tnieresa -̂ o, El ^ECRErARio,

V.° B.®
E l . . . . . .

(Lugar del g©ib ).
Tuvo ©̂ ’iirad& v Oí- |a 6 U . . . . .
Sa le entregó m C'^rdda militar r ú tn aro  e l  de . . . .

de 19 ..
RamiScíáida su pr :?f- slón u mÜoí.í, rr suitó 8 sr . . . . .
Fuá tíía"iña.^ilo mmo  . . . . .  el año da su ^IMam?e.ito, y 

en ls «  re?.^-dooei d.̂  loá . . . . .
Sa pre»'-a’ó ci-ic'■.■atrariéís ¡~ú de . . . . .  de 19 . . .
Ea. ©l acto d<5 la m  eeiit aa;‘é'.i ub'^uvo H talla d e  oen-

tí̂ .ái@tros, perímetro torá-ico . . . . .  O'asüímeíros, y reconoci- 
üo facell.i.tívar&07>t3 r-issiiítí'̂  , ,

Fué destinado al . . . . .  d e  m    de . . . . .  da 19 . . .
E l  j e f ^  m  i a  c a j a  d e  r e c l u t a ,

(Lugar ie i  salle).

P orm ulaiio  número 8.—A rticu lo  322 del R eglam ento.

E l.
y  en su  nombre e l .

CONCEDO LICENCIA. ABSOLUTA, por haber perm^B? ci io 
diez y ocho añcs m  el servido miiiti?, 4<?sdela f^ch^ d e  «a in 
greso en C»j«, »«^gúu lo dispuesto en los srtíiiuloa 204 j  211 da 
i t  l«y d e  R e d u ^ amiento, al — — :— ------------- -̂-----------------

h ijj de. _y d e .
natural de

Jo zg ad o  de primera ínstsuoia d e ----------------------------
provincia d e  __   : » nadó el oíá-
ile __    de 18____ , de o fld o ---------

. ,  BU e s t a d o . Ftíé aiis-
tado tn  el reemplazo da 19-----  y clr^ift^ado u m 5------------
 ________________ _ habiendo pfíBtsdo les servio os quñ se
f x^>rcs^n aS dorsG,

Y por hAber cumplido su compromiso ea el Ejá^cito, fxpido 
la  presente e n  --------- -------------- -------- — —----------------- -

de 1_
Ánvtobdo ül folto . húm.

E l  C om andante May o r ,

Esta lioasida no es villlds si no lleva ©1 iello ea feso del De** 
PósíTO DE íiA G uerra . (Artioolo 12 d©l R .íglam entc).

(Sigue el formulario número 8).

AÑOS SITUACIONES, SERVICIOS Y VICISITUDES
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Form ulario núm. 9.—A rtícu lo 3S9 del R eglam ento.

( i ) . R E V IS T A  A N U A L

Seíaeión noMittaí d$ los iniíiMuos qm h m  pasado amU mi la reaiski.

NOMBRES Y DOS APELLIDOS
Afio en 

que fueron 
alistados.

Pueblo 
de su alista

miento.

Situación 
militar 

el día de la 
revista.

Pueblo 
de su 

residencia 
oficial.

Pueblo 
de su 

residencia 
el día de la 

revista.
(2)

Unidad 
á que 

pertenecen.

Número
de

la Cartilla 
militar.

Señas
de

su domicilio 
habitual.

OBSERVACIONES
(3)

íl) Regimiento.—Batallón.—ZoTia.—Comandanoia Militar.--Pueb)o.—Provincia,—Comandancia de G. C.—Puesto do G. C.
(2) ludíquese si es accidental ó habitual,
(3) Si 8 0  le ha autorizado el cambio de residencia habitual, si no tiene cartilla militar y la cauta que alega de ello y cuantas observaciones sugiera su celo al 

funcionario encargado de pasar a revista.

Form ulario núm. 10.—A rtícu lo 388 del R eglam ento.

Lugar
del sello.

n .
maytr íI«I.......................... .del gue es primer Jife e l .
D.............. ............................................. ...........

OERTIFIOO: Q le de les antécedeátes qae obran 
en este Onerpo no resulta haya contraído matrimo
nio hasta la fecha e l... . . . . . .   ............. .................

Y para que oonite, y en inteüganoia de que» con 
arreglo á lo diepuétto en e’ a^tícalo 888 del R^^gla- 
mento para la ejecución de la ley de Hdclütamiento 
y reemplazo del Ejército, no es válido para el inte
resado si no le une un sello móvil de diez céntimos, 
expido el present^j e n ...  i . . . d e ...  da mil. •.

Anotado a! folio . . . . .  núm .

V ° B.'

(Sello en seoo del Dspóeilp de la (Suerra.)

Este certificado no es válido si no lleva el tollo en seoo del 
Depósito de ía Giierra (artící:iIo 12 del Reglamento para la eje
cución de la ley db Raolutamiento y reemplazo del Ejército.)

Form ulario núm . 11.—A rtícu lo  348 del R eglam ento,

COMTSTÓÍí  m i x t a  d e  PEHLUTAMTBNTO D 0 .

Caja de K eclata de„ n ú m  .

R eem plazo  d e  .
BOTADO mmérico de ¡os mreos üümpremái^os dicho r^emplaeo^

cota c x p r e H ó n  da I m  G ta s 4 flc m m n m  q m  «wctiswfrñti.

Base para deter-  ̂
minar el cupo.

Excluidos totál-

Declarados scidados útiles procedentei de ravisión 
164 Iniividnos, dft los cs^l^s 80 p¿ ríeoseen al cupo 
áfi ñiss pisV el iPiútiieio obteni lo eo el sorteo de bu 
reemplazo, y deduoMos da eite úldmo número 4 é 
quienes se ha coaoedido prórroga, quedan para per 
vlr en el r upo da filas con loa dei raempiazo del
año actúa!  ..........................  — ..............................................

Individuos que hasa terminado nm  prórrogas f  deben 
servir en ©1 cupo da ftiss con loá áeí ^.c^aai rtem
Pl  .....................................  ............................

Oomprendi ics en el surtíante 41 da 1» Loy. 
D?claradcs gcidadcs útUe® del reempla

z j  sctual, después de deducidas_____
prórrógss eobcedldai» (1)  ...........

Comprendidos en ©1 caso 1.®........... .
mente(Art 84)) ^ .̂................................( Idem en el í $ . .................. .............

Í Oó'mpfchdidos m  »1 saso 1.°.................
Idem en el ídem 2.°...............................

Idem en el ídem 3 ................... .
I lem en el í Sem 4,®. ......... .............. .
I lem en el ídem 5.^...................... .
Mem 0K el fd#m 6.® .   ............. .

Idem en e' t-e'n  7.®..  ............. .
Idem artículo 327...............  .......................... .............

Compren di des en el caso 1.°.
Idrm en e! ídem 2.°..............
l iem  rn e l í  lem 3.®...............  1
I dem en el ídem 4 . ° •  8
Exceptuados del) \ liem  OH el ídem 5.®..............  4I

Bérvicio en| Art. 89./ Idem eH él ídem 6.®...........  »
filas... ) 1 Idem en el íiem  7 .° ............... 2
Ilém  é á  él Ídem 8.°...............  1
I  i©m en el ídem 9.°. ........ »
Idem en el ídem 10,°. .......... 1
Artíauíp 828.............................
Exoeptuaf os del seiv c^o militar ( irtíon’o 326).... 
Prólogos   ........... . o  ......... ...........

76

14
2

90

627
625)

6 )
4
2 Í
2 \
11

16f
141
8 ¡
21
1 ]
5/

20

Í2

44

24

ToirÁl á@ mceos ccmprmáiács en el achual reemphso, 81S
Saben loar f   ̂ s c r ib ir . . . . .  
Ss ben i(5er scíI m man te . . . . .

Instrucción { Con initmaciéu superk?r.
Ánalíabatoi....................
Sa igoor^'.  ...................o. . .

ÍO
86

SO, 813

570 1
80j

Í03 843
5C|
40

D a 154 a  153 e e m im t ir o s . .
De 160 á 164 ídem .

E sta tu r a .....* ./ Da 165 á 167 ídaúi,.. . . . . .
) Da 168 á 170 íd m .

Da 171 centímetro» m  sdelsnt©.

289 \
228
212} 843 
79 
40

(1) Se incluirán todos los individuos declarados soldados, aunque tengan pen
diente recurso promovido ante el Gobierno ó se hallen pendientes de alguna 
justifioacidu*
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Formulario núm. 12.—Artículo 351 del Reglamento.

T il

Comisión mticta de reclutamidnto de la provincia de

Caja d e  Recluta d e R e e m p la z o  de  19-

47
Número da mU M cs del m im l  reemplazo, fpgresadcs m  Oáfs, giia évYm  da tm e  ie  eupo.......................................
Oíipo de fllaa-del reemplazo anoa! qm  i8 asigna i  asta C^ja en el Eeal desreto d e ......................................................

% E NT O B
PwúedeskUa da rovieió», qae por su númaro m rtm  Ies r ĵucl© se'fvir es ñSas  .....................................    6

da prórrogt^larm iijadsi quá por íh  ídOM í?l. í i .    .........      5
Oupo iúimi pam  flkíS qu0i r á áich^ Gaja.................    58

B I S T H I P r i " T 4 t f  P O R  G R U P O S  
J.grm paeioncs de pneb! "e 3 tien en  la  m ism a base de cupo.

74

1 HOMBRE ( i ) 2 HOMBRES (li) ¡ 3 HOMBRES ( Ü) 4 HOMBRES (D)

PUEBLOS
Cupo 

que io CG' 
rrespoude

PUEBLOS
Cupo ! 

que le co
rres ponde.

PUEBLOS
Cupo 

que le co
rresponde.

P U E B L O
Oüí)ó 

que le co
rresponde.

Ambitf, , .  . ............... 0,635
0,6S5
0,635

RÍb t̂:6jluE.............. . 1270
1,270

Oámarás^.. •••••••■• 1.905
1.905
1.905

Veliils.......... ............ 2 540 
2 540Cobsjfiii. •>•••••. S tn FernsudC i. •. • • Oorp® Meco. . .

Ooslada.....................

Totí^l (8) . , . . T o ia l (2 ).. ..

M ejorada...........

T otal ( S ) , . . . T otal ( 2 ) . . . .1,905 2,540 5,715 - 5,080

5 HOMBRES (E) 6 HOMBRES (F) 8 HOMBÍISS (H) 10 HOMBRE^ (JK-)

VaidefevcrOi • •••••• .• 3.175
3.175

T orre i. 3,810 B árt já'i. 5,080 Aígete................ . 6,350
6,8fi&Vsldetcrrsp............. ..

T otal (2) — Total (2).. ,. T otal ( 1 ) . . . .

V i.^á l7 a ro ................

Total {2}....6,350 7 620 5,080 12,700

GRUPOS DE PUEBLOS
CUPO DE FILAS

QUE LES CORRESPONDE aumento

Enteros. Decimales.
por

m ayor fracción  decim al.

A 1 905 1
B 2 540
C 5 7í5 i
i i 5 080 &
E 6 350 »
F ,7 620 1
H . 5 080'
K 12 700 1

T otales. ............. 43 4

.SOLDADOS
que

debe fac i l i t ár  
cada grupo de pueblos.

2
2
6
5
6 
8 
5

13

47

P¥EBLOS 
que por sorteo dentró de cada grupo les corresponde 

el aumento de un hombre.

Ambito j  Ooslads.

Maco,
»
»
»

Alcete.

B istribnc ión  por pueblos del cupo señalado á la  Caja de

PUEBLOS
BASE 

de cupo 
del reemplazo 

corriente.

CUPO DE FILAS AUMENTO 
por mayor 

fracción decimal 
ó por sorteo 

dentro del grupo.

SOLDADOS
QUE DEBE PAOILITaR CaDA MUNICIPIO CUPO

TOTALEnteros. Decimales. Reemplazo
corriente.

PROCEDENTES DE

Revisión. Prórrogas.

Ambita........... ... ............... 1 0 685 1 1 » 1
CobBñi.................. 1 0 635 » 1 1
Ooilads.......................... 1 0 635 1 1 1 2
Ribiitejisda..o.................... 2 í 270 s> l '* 1
San Ffíri^audo................ ’ 2 ' i 270 3. 1 » 1 2
Oáma?Ma.e. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 3 1 905 1 2 1 8
Oorpa............... .................. 3 1 905 1 2 » » 2
M' joradSa. . . . 3 1 905 1 2 » 2
Vajilla............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 640 » 2 1 1 4
Maco.. . . . . . . .  .. ,, 4 2 540 1 3 » a
Vá'dsmoro . . , . » « . . . , 5 3 175 ' » 3 » 8
T s s I d e t T m s - . 5 8 175 3 1 » é
T m s ____. . . . . . . . . . . . . . 6 3 810 i  . 4 » i ^S®ntoT6i'¿, ... . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 3 810 1 4 11 i
Barajag........... . . . . 8 5 080 » 5 1 »■ 6
Vioálv^ar©.............................. 10 6 850 » 6 I 1"- 8^
Algetü........................ 10 6 350 1 7 » 1 8

T o t a l ..........« . . . 74 38 9 4 7 6 5 5 8
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Formulario numero 13,-—Artículo 399 del Reglamento.

Caja de Recluta de num .

Bsiado numérico de la disMducidn del coniingenle de reolufas llamados d filas por Beal orám circular de de. .de 19^
OnpQ de filas que oorresponde á esta Caja, según el Real deoreto da . 500
Aumento p o r.  .........              £

Sum a ..............        504
Reducción del cupo de ñiss, según Real orden de       ..................................................  ^

üppo qm qmñm á ggta Qaja, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  501

AR M A S

Infantería.

Oaballecíi.

Artillería..

C U E R P O S

Al Regimiento de., ........
Al Batallón Cazadores d e . ...........
Al Regimiento d e .   .....................
A la Remonta de................... ..........
Al Depósito de samantales   •
A l ......................................................
A l . . . .  Regimiento montado.........
A l . . . .  ídem de m ontaña. ...........
A la Ocmsndanda de  ........
A . ............... ............... ............
A l.. .  Regimiento da Zapadores.. -
AI . .. ídem de Pontoneros. .
Al . .. ídem de Fai^rdc&rrlles. . . . . .

Ingenieros/ A la compañía de............................
A la ídem d e . . . . ..............................
A las tropas de aerostación............
A la Brigada Topográfica    .
A l a . . .  Comanásancia................ ...
A 1̂  ■ • • ídem.
A las tropas de S. M. de la 1.® región
A laa ídem da la. • .ídem  ......
A la Brigada Obrera y Topográfica

deE,  M . . . . . .................................
A Infantería de M arina.. .............
En las misionas como comprendí 

des en el artículo 238 de ia L^y, 
A . . . « ........ ....................................

T o t a l e s . . . . . . .

Intenden>^
oia.........

S a n i d a d  
M ilitar.. 

»

Número
asignado

á
esta Caja 

para cada 
Cuerpo.

DESTINADOS Á CUERPO EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS

Para
in

corporar
desde

l u e g o .

CON REDUOOIÚN 
DEL TIEMPO DE 

S E R V I C I O

Art. 267 Art. 268

Mar̂  
eLaron 

con L. I.
por 

exceso 
de fuerza.

Pre

suntos

inútiles

FALTARON 
Á. OONOENTRAOIÚN

Con
justiñ-

cado
motivo.

Como
presuntos

de
sertores.

Total 
de los 
des

tinados 
S

cada
Cuerpo.

Total 
de los 
des

tinados 
para 

cada Arma

Destinados á Ouerpo     - ................ ................................ .................................................
Redimidos de reemplazos anterforca al de 1912  .......................... ....................... ........................... .
Sirvan en filis como voluntarios.. ......... ..........................................................................................
En ia segunda situación de servicia «ctivo por haber servido tvm años en filas. . . . . . . . . . . . . . .
JBáiiíiS de reemplazas anteriores que' no se cubran, con arreglo al último párrafo drd artículo

224 de la L^y.....................................  ^ ................. ................... ..........................  ......................
del reemplazo actual que no pm ^«n cubrirse por no quedar a ios pueblos reclutas dei

o^po de im trucsión.............................................         *.....................
Sa presos.................... ............. .................. .....................................................................

TtítuS de filas de eUa Oaja.>

Nota.—2?0lac<<í#i
comprendidos

NOMBRES 
de los que faltaron á concentración 

y  deben ser reemplazados 
por otros.

nominal los indiciáuos de esia Caja que, con gsrt'^glo al Real decrefo de stñaíamienfo del contingmte, se hailuban 
ididos 0fi el ^PO 'de filas y han tenido que ser re&mpt^eados por otros qtia pertenecían al cupo dn in&irucoión*

1
 ̂ PUEBLOS

por donde figuran alistados.
MOTIVOS 

que originan se reemplace su plaza 
(artículo 231 Ley).

NOMBRES 
de los que han sido llamados 

para cubrir estas bajas.
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Formulario núm. 14.—Artícnlo 399 del Reglamento.

T53

Regimiento Batallón etc.

MHísáü nuMérieo de ¡os reclutas destinados ?l esta unidad pw  virtud de lo dispmsto en la B. O. O.dis.•• d e . d e  19 ...

O A J A S

DB QUE PBOOBDSN LOS RECLUTAS

Madrid, número _ 
Oáceres, número.

T o t a l e s .

Reclutas 

asignados 

á este 

Cuerpo.

Des
tinados

por
las

Cajas.

DESTINADOS EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS

Incor

porados

CON REDUCCION 
DEL TIEMPO DE 

S E R V I C I O

Art.267. Art.268.

Mar
charon 

con 
L. I. por 
exceso 

de 
fuerza.

Pre

suntos

inútiles.

FALTARON
OONOBNTBACldlí

Con
justiñ-
cado

motivo.

Como
pre

suntos
de

sertores

Total

destinados

á
est^ Puerpo.

Form ulario núm ero 16.—A rtícu lo  404 del R eglam ento.

Caja de Recluta de n u m .

Sitado numérico de la distribución y destino d Cuerpo de los reiluias del reemplaeo de 19 ... pertenecienUs al cupo de intirucsián

B I S T R I B V C I O I Í  Á C I T B R P O

ARMAS

Infantería.

Caballería.

C U E R P O S

AI Regimiento de. . . . . . . . . . . . . . . . .
AI Batallón Cazadores de.................
AI Regimiento de.. .  •.  .....................
Al .    ............................
A l , . . .  .Regimiento montado.. . . . . .

Artiliería     . H V  n ' « I ®  mont«ñ.      .A la Comandanda de.........................
A.......................... .......... .....................
AL . . ,  .Regimiento de Zspadores.,.
Al Idem d© Foníonarof.. .............

Ingenieros   { Al ídem de Ferrocarrilas,. . . . . . . . . .
A la compañía de  ...................
A las írcpts de aeroitadón. . . . . . . .
A la .......Comindanoia.. ..................
A la . .. .. íd e m ....................................
A la ....... compañía de Sanidad Militar
A ............... .......................... .............

Intendencia.

Sanidad M ilitar...

T o t a l e s .

R E C L UT A S
destinados

cada Cuerpo.

CON REDUCCIÓN
» DEL TIEMPO DE SERVICIO

Artículo 267. Artículo 268.

TOTAL 
de loa destinados 

á
cada Cuerpo.

TOTAL 
de los destinados 

para 
cad« Arma.

Deitiu&doB i  lufcnterfa.........
Idem i  CabaUeria..........
Idem áA rtlllerís...........
Idem á logenieroi..........
Idem S Intendeneía.......
Idem á Sanidad Militar.

T o t a l e s ,
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Formulario número 16.--Artículo 404 del Reprlamento,

Regimiento B a t a l l ó n e t c .

Estado numérico de los reclutas del cupo de insirueclén &><>áí»edes á eitu uniiad por viriuá de lo dippmsto m  Seal orden circu’a
d e  d e ________     de 19___

C A J A S  D S  Q Ü S  P R O O I D E N  LOí* R S C L U r A S

Madrid, núm aro. 
Cáeeres, ce in e ro .

To tales.

Destinados 

por las Cajas.

dON ÜEDÜCCldM 
DEL TíEMPO DE SERVÍdlO

Artículo 267. Artículo 268.

TOTAL
destinado® 

i este Cuerpo.

(O o m iin tia r d ,)

MISTERIO DE LA GOBERNAClOll

Sabsecretaríai.
S A N I D A D  E X T E R I O R

Hábiwdd quedado tscaate la  plaza da 
Beoretsrio intérprete de la Estación 
Hitarla del puerto da Castro Urdíales 
(Santander), en el eos curso resuelto por 
Real orden de esta fecha, ocn motive del 
tm la á a  oan aiconso t  la de| puetíq de 
Mahón de D. Níooláa Georg?sci5pu!o y Mt- 
netts, r e n  oumpUmientó d a l o üispuisato 
én dlóha Real orden se sonvcea cpaetóo  
psra 11 jproviaión de aquella pkz í  éntre 
los Sforétários intórpretéi aprcbaflot en 
loa axámenss' úliimamenta celebra los, 
debiendo loa aspirantes que desdan con' 
ourrir al mismo y sus resuita^, presentar 
sus instinoiss en esta Ministerio, dentro 
del plazo de oího aíás, á conlir desda el 
siguiente al de la publicación da la pre 
sente en la G a c e ta  d e  M adrid.

Madrid, 12 de Diciembre <íb 1914.—Ei 
Subieoretario, Manuel S. dcQaejana.

Blreccién CreMersil 
á e  JLdiiiili&istr ae i én.

Gon arreglo á lo dispuesto en la R m l 
orden de 25 de Febrero de 1899. di^tida 
en cumpiimianto de la isy Úk 30 de Ja? 
nio de 1894 y el Real decreto d® 10 de 
Enero de 1896.

EaTá Diréobión G&neral ha acordado 
abrir conourso, p^r término de treinta 
días, para proveer la pliza de Arohivsro 
de la Diputación Fíovinclal de 
dotada con el haber m n ú  da 2.000 p®» 
setas.

aspirantes que deseen soiicit^rla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, Justiñcando encontrarse com 
prendidos en el Reai decreto dictado por 
el Miniaíerio de Instrucción Fúbitca y 
Bdlias Artes con íei^ha 16 da Agoñto da 
1911.

Madrid, 14 i® Diciembre da 1914 »»“Ei 
Director general, V. de Pii^iói.

C l B , Ú ' í } h ; . ñ

El estado gctusi en fadcs
puntos del Imperio da Mariueeos, prln- 
eip^lment© en relteló-s con !a petta f  Im  
díñ*3ulltdss que ©tec^ ebleaer notiaias 
precisas j  dat^llaáai de! ln^ar donde se 
dan ctios d@ dfclii m í como
d©i origen m  pl catado Im p^m , da eiaita 

de mercincfts ©orno loi zapi- 
tes viejos, pitíaf, ouemoi, lants
y prodpstoi orginieoi pii^ci-
piímenté per gnsocDj;e'on6i de depósi
to y suoie puélen ofrecsar peligro al 
ser. admitidas sin pmvla daiinfecdóa 
que garanlite su iaocuidai, obogt á dis 
poner no s© autorke la @nirada ©fi 
ñs da ¡ai diadas m ateiiis proaadsnt^s 
d©I mencionado Impario, ni Im  expedi
ciones no Ueg^n Eoompiiñsdas da cerli- 
ñssdo d© Auioriisid. faaisllativa
y oficial del punto da embirqua, misen- 
dalo 5 virado por nueitroi Oén^tiies m  
el logar ó región corresposdicnt© y con 
loa méB detailei posibles acerca d© la ex
pedición, prlBcipsImonte ios relativos al 
cslido Banilario, ®i puedo ser, del punto 
dai efeolivo origen y al número' d© bul
tos, m  clase da envasa f  peso dé cada 
uno, acreditando qu-3-ía mercáncía ha 
sido iUífuráda con apáralo Claytop, Ma- 
rot ó similt?, y que lo ha sido"cumplida’ 
mente para alejar todo t^mor da qua pu6; 
da uñv peligrosa i  la Btlná pública, qoa 
ii^ndo au-tcrlztdos Ies Dir^etoras de'la® 
Estaciones lanitarisi de los puertos para 
©a caso áe uo estimar fundadamente has 
tante garantida squelía Inosuidaíl en m 
s^xpetlicióe de qua ise trata, por el tstaifo 
da la  m^rcancfe., el d« sus envá^es 5 por 
v^gu^dad^i d k p a e r  w
efectuar nuev^ suifuración que, á sa'fíii 
oio,§athísg^ tan mcsi&riá exígencit; y 
tánto en este caso, si la dependancia sa
n i t a r i a q u a  miíníQBe enredara de ma- 
dib^ aprüp'iaios p^.ra practicar la indica
da B'üiíarkcíÓD, i^nanto en aquellos 
621 q je á'., ^̂ 0 t \ t m.®rroquí d© om-
br*7q>aíf? r̂ o Is?*'- expediciones mism-
p^ññám  d05. cernñ.ado de rtií^renola 
por no podiu.o m liam úm , ha^
bráii d© áirígirse ios barcos que las mñ- 
áuzcan, para que In sulfuración tanga 
efecto, á ios puertos qua posean dichos

mai^íor, p tlikndo  el comarciOj si ío eEtl* 
convenieBta á mn rntesmm 7 anteé 

dé Is ^mlida dsl puerto marroquí de cm* 
bíirque, cngtrido en él no puada realizarse 
¡a suliar^dóo, j  tenga, por tanto, que 
h.t©eF^a en puerto Cipañol, preguntar la- 
lagráñctmenfa á alguno de loa puntos 
qu® se indican ú  m  halla en condiciones 
de efeotuarlf, para en caso negativo per 
avería de aparatos ó cualquier otra cau* 
BB, hacer igual pregunta á otro ó otros 
de áiahcs punte s, á ñu de evitar arriba 
das inútiles i  I t  gitisfacción de la nece- 
gidad de que s@ trat^.

Los puertos i  que actualmente pueden 
ios barcos dirigirse para ser debidameii- 
t© sulfurados son los de Biroslona, Bil
bao, Cádiz, Gartigena, Coruña, Las Pal 
mes, Milsgi, Malilla, Santander y Va
len da.

Lo eomuolco á V. E. pi^ra su conoci
miento, d̂ sl comercio, Directores da 
las EiiaoloBgs ianítariis da los puertos y 
i  lo^ effislos qua oroeedan,

Diog gm táe  i  V. E. muchos sñf s. Ma
drid, 14 d© Dioiambra da 19l4.===Ei Inspec
tor goneml, Manuel M. Salazar.
Señores Gobarnadorea civiles de las prc- 

vinoiis marítima^, Comandantes gen© 
rah s  de Ceuta y Meliila y Gobernador 
militar del Campo dé Gibraltar.

S^gúa comunica nuestro Cónsul en 
Oohstantinopla, él Consejo Buperior da 
Sahi Jad turco ha acordado suprimir te
das hn  medidas que había adoptado con
tra las procedencias de las Islas de Chics 
y Mdtelino.

En su virtud, queda sin efecto la Circu
la r áe ©sts Centro dí3f 21 de Gotubra 4a 
1914 (G a c e ta  del 22), sobre el estado sa
nitario d© ¿as menciog^adas islar.

Lo comunico á V. E. para su corooi 
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitariss de puertos y te- 
rrest^eB fronterizas, y á les efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad 6xl@rior,

Diois guarda á Y. E. muchos año». Mf,- 
drid, 14 d© Dkiómbra de i914.=El In s 
pector general, Minuel M. Silazar, 
Señorm GobarRadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte 
riza®, Comandantes generales de Cdúta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MAD.ElD«^Est, ^ Snio^ iO M  i©  R i v a d t o ^ r i i ’̂ E ^ B a iM  É@ Sl<5egatt, n á m . I®»


